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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

F e l i c i t a c i ó n  d i r i g i d a  p o r  l a  c o m is ió n  d e  l a s  C o r t e s  a  S . M. 

l a  R e i n a  e n  l o s  d í a s  d e  S. A. l a  P r i n c e s a  d e  A s t u r i a s .

«SEÑORA: Yenimos en nom bre de las Córtes Constitu
yentes á. felicitar á Y. M. con el plausible motivo de ser hoy 
el cum pleaños de la augusta Princesa de Asturias.

«Al acercarnos á Y. M. como Diputados de la nación, 
conservam os confiadam ente la esperanza de q u e , aleccio- 
nadR la augusta Princesa por Y. M. , sabrá algún dia re 
gir los destinos de la patria, cimentados en la exacta obser
vancia de las libertades constitucionales.

«Dígnese Y. M. aceptar los sentim ientos de respeto y 
lealtad de los R epresentantes del pueblo esp añ o l, tan 
am ante  de sus Reyes como de sus libertades.»

S. M. se d ig n ó  c o n t e s t a r  l o  s i g u i e n t e  :

«Sres. Diputados : Cada ocasión que os acerca á mí 
m e sirve de nuevo motivo de placer: la que hoy os con
duce agrega á m is satisfacciones el amor de m ad re , el 
sentim iento  mas grande , el mas tierno .del corazón.

»Me hago un  deber en educar a mi augusta Hija para 
Reina de este pueblo grande y  generoso ; y ella , asi lo es
pero , com prenderá como yo que el am or tradicional de 
los españoles á sus Reyes está cim entado en el que ju s 
tam ente profesan á sus libertades.

«Llevad á las Cortes Contituyentes la mas sincera expre
sión de mi m aternal afecto, y repetidles lo que en otro dia 
os dije : «En ellas fundo la m ejor de mis esperanzas.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección de Contabilidad.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado disponer que de 
los fondos pertenecientes al Monte-pio de Jueces de p r i
m era instancia se pague una mensualidad á las pensionis
tas del mismo.

Lo qae de Real órden digo á Y. I. para su in te ligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
áños. Madrid 20 de Diciembre de 1855.=Fuenfe A n- 
dres.=Mlmo. Sr. Director general de Contabilidad de este 
Ministerio.

Personal de la Administración de Justicia.

Excmo. Sr.: Es costum bre antigua en España la de 
condecorar con las m as elevadas distinciones del Estado á 
las personas que ocupan los prim eros puestos en la Ad
m in istración  de justicia: si esta costumbre ha disconti
nuado algún tanto en los tiempos actuales, notándose una 
evidente desproporción en tre  las recom pensas honoríficas 
concedidas á la M agistratura y las otorgadas á las demas 
carre ras del Estado, no puede ni debe esto atribuirse á 
que se baya desconocido ni por un  solo instante la im por
tancia  y magestad de las funciones jud ic iales , lo severo 
y  delicado de los deberes que im ponen, ni tampoco los 
m erecim ientos modestos , pero efectivos y dignos de res
peto v consideración, de los que consagran largos años de 
su  existencia á decidir las contiendas que entre particu 
lares se su sc itan , y  á rep rim ir por ín teres social las per
turbaciones que de h  ley moral se verifican. El origen de 
sem ejante desigualdad debe buscarse en  otras causas que 
el desconocimiento de la índole de la carrera  judicial ó la 
falta de m erecim ientos de los que en ella sirven  ; debo 
buscarse en  la nueva organización de los poderes públi
cos; en la completa separación de lo judicial y lo adm i
n is tra tiv o ; en haber quedado por consiguiente la Magis
tra tu ra  alejada por sus deberes y por su organización del 
te rren o  ard ien te  de la política , y en haber perm anecido 
como clase en una esfera d istin ta  de aquella en que los 
servicios han  solido ser apreciados y recompensados. S. M. 
la  R eina, com prendiendo en su  alta sabiduría los incon
ven ien tes de que exista sem ejante desigualdad en tre  las 
diferentes clases de servidores p úb licos, y deseosa de en
tra r  en u n  sistema que se halle tan lejos de la prodigali
dad de las recom pensas que las desv irtú a , como de su 
excesiva escasez, que desanim a al buerrfuncionario, se ha 
servido m andar que me dirija á V. E. á fin de que por ese 
M inisterio se proponga la concesión de grandes cruces de 
la  O rden de Cárlos III á D. Pió Laborda, D. Luis R o d ií- 
guez C am aleño, D. Jorge Gisbert y D. Miguel Osea, P re
sidente de Sala aquel, y Ministros estos del T ribunal Su
prem o de Justicia.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m uchos años. 
Madrid 1.° de Diciembre de 1855.« M a n u e l de la Fuen te  
A ndrés.—Sr. M inistro de Estado.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO.
Q ueriendo dar una nueva m uestra de mi distinguido 

aprecio á la M agistratura española , y atendiendo á los 
m éritos y  servicios y demas circunstancias que concurren 
eñ D. Pió Laborda, D. Luis Rodríguez C am aleño, D. Jorge 
G isbert y D. Miguel Osea, Presidente de sala el primero, y 
los dem as M inistros del Tribunal Supremo de Justicia, 
vengo en concederles la gran  cruz de la Real y d istingui
da Orden de Gárlos III.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Diciembre de mil 
ochocientos c incuenta y c inco .= E slá  rubricado de la Real 
mano.=^Refrendado. =  El Ministro de Estado, Juan de 
Zabala.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Adm inistración.— Negociado 5.°

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el Real de
creto s ig u ien te : . . .

«En los autos y expediente de competencia suscitada 
en tre  la Sala segunda de la Audiencia y  el Gobernador 
civil de las Islas B aleares, de los cuales resulta :

Que en 11 deJMarzo de 1853 acudieron al Juez de prim e, 
ra  instancia del d istrito  de Palma considerable núm ero de 
vecinos de Soller, como partícipes de aguas de la fuente- 
de la A lquería del C on d e , reclam ando contra las obras 
que practicaba D. Francisco Seria  en  una finca de su 
propiedad, para constru ir una  noria inm ediata al punto 
en  que poco tiempo antes habia abierto otro pozo que 
luego cerró convencido amistosamente de que d istraia ó 
extraviaba las aguas de la referida fuente:

Que proveído por el Juez el dia s ig u ien te , que bajo la

responsabilidad de los reclam antes se procediese á la sus
pensión dé la obra; y conferido traslado á estos sucesiva
m ente de varios escritos de Serra, en que pedia que se al
zase la suspensión y se les condenase con costas ó in 
demnización de los daños y perjuicios causados en su pro
piedad , form alizaron y sostuvieron dem anda contra el 
mismo á fin de que continuase la suspensión acordada, 
á reserva de justificar que las aguas que Serra intentaba 
aprovechar eran  de la fuente de la A lquería, y  alegando 
que con la suspensión no se le im pediría n inguna u tili
dad que ántes hubiese obtenido:

Que en tre  tanto se in stru ía  en el Gobierno c iv il , con 
dictamen del suprim ido Consejo de prov incia , un expe
diente gubernativo sobre mejora del reglam ento de la 
Junta directiva de aguas de la m isma fuente; y recibido á 
prueba el pleito arriba expresado, algunos de ios dem an
dantes proyectaron un convenio con Serra y se separaron 
con otros varios del litigio, prosiguiéndole todos los de
mas en núm ero de unos doscientos:

Que continuando el pleito en estado de prueba, se pre
sentaron al Gobierno de provincia otros partícipes do 
aguas de la fu e n te , deq u e  va hecho m érito , con una ins
tancia, suplicando que se reclamase del Juez el conoci
miento de los autos que se seguían con Serra; y el Con
sejo provincial fue de dictamen en 7 de Febrero de 1854 
que, prescindiendo de que no importaba á los exponentes 
el curso de aquellos autos, donde no habían sido citados, 
no procedería la reclamación m ientras no se demostrase 
que las aguas eran  de aprovecham iento común:

Que en 12 de Mayo pronunció el Juez sentencia en el 
pleito, declarando que los dem andantes no habían proba
do como debían sus acciones , y que en su consecuencia 
dejaba sin efecto el auto de 12 de Marzo de 1853, y les 
condenaba á la indemnización de los perjuicios y pago de 
costas, interponiendo en el mismo dia los dem andantes 
apelación para ante la Audiencia del territorio  , que les 
fué admitida en ambos efectos :

Que los partícipes que por separado habían recurrido 
al Gobernador de la provincia presentaron nueva solicitud 
en 23 de Junio siguiente , acom pañando una  certificación 
del Alcalde de Soller, de la cuai^resulla que en la Alque
ría del Conde íluye una fuente del mismo nom bre que 
riega considerable poreion de tierra de la h u e rta ; hace 
funcionar dos molinos h a rin e ro s, y abastece^n  gran parte 
de aguas potables á la población , conducidas por una ca
ñería con cuatro grifones , colocados uno en la calle de la 
L u n a , otro en la casa de beneficencia y dos en la plaza 
principal, acreditándose lo mismo con un  oficio del A yun
tam iento al Gobernador c iv il, y  constando todo, según 
afirmá el propio G obernador, como cosa pública y no
toria :

Que en tal estado , oida la Diputación en funciones de 
Consejo de p rov incia , y habiendo pasado los autos á la 
Audiencia , el Gobernador reclamó el conocimiento del 
negocio; y la Sala segunda, después de o ir al Fiscal y  á 
las carles , resistió la inhibitoria, que sostuvo definitiva
mente el G obernador, formalizándose esta competencia : 

Yista la Real órden de 5 de Abril de 1834, en que se 
declara por regla general que n in g ú n  particular ni cor
poración pueda d istraer en su origen ó en su curso’ las 
aguas de m anantiales ó r io s : . - .

Vista la Real órden de 22 de Noviembre de 1836, en 
que se encarga á los Jefes políticos (hoy Gobernadores) la 
observancia de las ordenanzas , reglamentos y  disposi
ciones superiores, relativas á la conservación de las obras, 
policía , distribución de aguas para riegos, molinos y otros 
arte fac tos, atribuyendo el conocimiento de los negocios 
contenciosos sobre estas m aterias á los Jueces de prim e
ra  instancia hasta tanto que se creasen los Tribunales 
con tencioso-ad mi n ist ra ti v o s:

Yista la Real órden de 20 de Julio.de 1839, que reitera 
á los Jefes políticos y Alcaldes de los pueblos el pun tual 
cumplimiento de la de 22 de Noviembre de 1836 ántes 
citados:

Visto el art. 8.8, párrafo prim ero de la ley de 2 de Abril 
de 1845, que atribuye á los Consejos provinciales, cuan
do se hacen contenciosas, las cuestiones relativas al uso 
de los aprovecham ientos comunales:

Yista la Real órden de 22 de Febrero de 1848:
Yisto el art. 16 de la ley de 3 de Febrero de 1823, res

tablecida por Real decreto de 7 de Agosto de 1854, en que 
se dispone que los A yuntam ientos cuidarán  de que esten 
bien conservadas y limpias las fuentes públicas, y de que 
haya la conveniente abundancia de a g u as , asi para las 
personas como para los ganados:

Yisto el art. 6.° del Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
en que se prescribe que el Jefe político que com prendie
se pertenecerle el conocimiento de un  negocio en que se 
hallare entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó 
esp ec ia l, lo requ iera  inm ediatam ente de inhibición: 

Considerando que la Autoridad adm inistrativa está es
pecialm ente encargada de la policía y  conservación de los 
aprovecham ientos com unales:

Considerando que siendo un  hecho notorio que la 
fuente de la Alquería del Conde tiene, en tre  otras, la c ir
cunstancia de su rtir  de aguas potables al pueblo de So
ller, y versando la cuestión en el estado en que se en
cuentra  sobre si cierta obra perjudica ó no á este apro
vechamiento común ó menoscaba su u so , corresponde á 
la Autoridad adm inistrativa el inmediato conocimiento 
del negocio, ya sea en la esfera sim plem ente gubernativa, 
ya tome la cuestión, en virtud de las providencias de la 
misma Autoridad , un  carácter contencioso:

Oido el Tribunal Suprem o C ontencioso-adm inistra- 
tivo, vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
m inistración.

Dado en Palacio á doce de Diciem bre de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real m a n o .«  
El Ministro de la Gobernación , Julián de Huelbes.»

De Real órden lo traslado á V .S ., con devolución del 
expediente y autos á que esta competencia se jefiere , para 
su inteligencia y demas efectos. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 18 de Diciembre de 1855 .= H uelbes.=  
Sr. Gobernador de la provincia de las Islas Raleares. .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Yisto el expediente promovido por D. F ran 
cisco Segura y Castelló solicitando la competente auto
rización para construir un molino harinero  en el partido 
llamado Encuch , térm ino de Novelda en la provincia de 
A licante, tomando las aguas necesarias de la acequia 
m ayor de la misma :

Vistos los informes favorables emitidos por el Inge
n iero  , Diputación y Gobernador de la provincia , y el 
de la Junta consultiva de Cam inos, Canales y Puertos: 

Considerando que instruido el ex p ed ien te /c o n  arre
glo á la Real órden de 14 de Marzo de 1846, no aparece 
oposición alguna contra este proyecto, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien acceder a lo solicitado por este 
in teresado , debiendo hacerse las obras bajo la inspec
ción del Ingeniero de la provincia con sujeción á las s i
guientes condiciones:

Prim era. Si en el trayecto del nuevo cauce que se 
intenta constru ir para el molino resultaren  terrenos in 
capaces de contener las filtraciones , será de cuenta y obli
gación del interesado revestir y conservar el referido 
c au c e , siendo su solera de horm igón hidráulico y los 
costados de m uretes de m anipostería con cal hidráulica.

Segunda. Quedará responsable á los daños y  perjui
cios que pudiera sufrir la agricultura por la falta tempo
ral de aguas, á causa de cualquiera accidente, como 
hundim ientos en los m inados, derrum bam ientos de los 
costados, ó descuidos en las mondas en las épocas opor
tunas.

Tercera. Si hubiese terrenos con derecho á riegos en 
todo el curso del nuevo cauce, deberá ejecutar y con
servar en este las tomas convenientes á dicho riego.

Cuarta. No podrán distraerse las aguas de la aplica
ción para que se otorgan.

De Real órden lo digo Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
Madrid 3 de Diciembre de 1855.=.Alonso M artínez.^S e
ñor Director general de Obras públicas.

limo. S r . : Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de una 
exposición de D. Rafael Sánchez M endoza, contratista que 
fue del ferro-caíril de Sevilla á Cádiz, acompañada de va
rios documentos relativos á dos contratos que dice tenia 
hechos en tiempo hábil para el acopio de m aderas y car
riles ; solicitando que el Gobierno se entienda, para la in
demnización que corresponda, directam ente con los inte
resados en dichas contratos, y que se le abone una can
tidad por inferes del d inero invertido, gastos de adminis
tración , dirección, daños y perjuicios:"

Yisto el art. 2.° de la ley de 13 de Mayo y la Real ó r
den de 29 de Agosto ú ltim o, y  considerando que el Go
bierno no puede ni débe entenderse, como Sánchez solici
ta , con los segundos contratistas, y que no son bastantes 
los documentos que Sánchez presenta para poder acor
dar las sum as que deban abonársele en cuenta , puesto 
que no se saben los térm inos de las transacciones que 
habrá tenido que hacer con los interesados, á consecuen
cia de la anulación del contrato de construcción del ferro
carril :

Considerando que la ley de 13 de Mayo solo autoriza 
al Gobierno para abonar en cuenta á Sánchez Mendoza 
obras y materiales acopiados y gastos del proyecto, y por 
consiguiente , los contratos que aquel tuviera hechos en 
tiempo hábil solo pueden dar lugar al abono de nuevas 
sumas, en cuanto se haya visto por ellos obligado á reci
b ir, después de la tasación practicada , obras y materiales, 
que pueda, por su valor en tasac ión , tomarle el Gobierno 
para aplicarlos á la construcción del c am in o :

Considerando que los gastos de adm inistración y di
rección están ya incluidos en la tasación aprobada por 
Real órden de 29 de Agosto últim o, y que la ley de 13 de 
Mayo no permite al Gobierno aum entar cantidad alguna 
por daños V perjuicios, ni como Ínteres del dinero inver
tido :

S. M. se ha dignado reso lver:
Prim ero. Que se devuelvan á D. Rafael Sánchez Men

doza los documentos que ha presentado para que los pre
sente, acompañados de las transacciones que se haya visto 
obligado á hacer con sus con tra tis tas, manifestando qué 
nuevas obras y m ateriales tenga que recibir á consecuen
cia de ellas.

Segundo. Que no há lugar á aum entar la cantidad que 
debe abonarse en cuenta á Sánchez por el concepto de in
terés del d in e ro , y  por daños y perjuicios.

De Real órden lo digo á Y. I. para  su inteligencia y 
efectos* consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1855— Alonso M arlinez.=Se- 
ñor Director general de Obras públicas.

limo. S r . : Enterada S. M. la Reina (Q. D. G .) de una 
exposición de D. Rafael Sánchez Mendoza , contratista que 
fue del ferro -carril de Sevilla á Cádiz , para que se prac
tique una nueva tasación de las obras hechas y m ateria
les acopiados, por peritos nom brados uno por la Admi
nistración y otro por é | , y caso de discordia, por el ter
cero que préviam ente hayan aquellos designado :

Visto el art. 2.Q de la ley de 13 de M ayo, que m anda 
abonar en cuenta á Sánchez Mendoza el importe de las 
obras hechas y materiales acopiados según tasación peri
cial : '

Considerando que la tasación aprobada por Real o r
den de 29 de Agosto último tiene ese ca rá c te r , puesto 
que ha sido hecha por los Ingenieros que designó el Go
bierno, habiéndose oído al contratista sobre todos los ex
tremos que abraza, y decidiendo la Junta consultiva de 
Caminos , Canales y Puertos, único tercero en discordia, 
que aun cuando hubiera procedido designarlo en este caso, 
podría aceptar la administración: que por consiguiente la 
tasación se ha hecho por los funcionarios y trám ites cor
respondientes, sin que haya motivo alguno para dudar de 
su exactitud. S. M. se ha dignado desestim ar la reclama
ción de D. Rafael Sánchez Mendoza, declarando subsis
tente lo dispuesto por la Real órden de 29 de Agosto úl
timo.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1855.— Alonso Martínez. =* 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Núm . 14.— Circular.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino lo que sigue:

«Habiendo acudido á este Ministerio de la Guerra Don 
Bonifacio Azpiazu á nom bre de D. Ramón Acha, vecino de 
Vitoria, solicitando se le en treg u en , previa tasación y 
pago de cincuenta á cien cañones de fusil para cumplir 
el contrato de mil quinientos de estos para la Milicia Na
cional que tiene pendiente con la Diputación provincial 
de Toledo, de los que ha entregado ya seiscientos, se ha 
servido resolver S. M. la Reina, á quien he dado cuenta de 
esta petic ión ,: que no pu de accederse á lo que se pide, 
pues que según manifiesta la Direcci >n general de A rti
llería, los cañones de fusil que existen se están m ontan
do para habilitar el escaso armamento que queda con des
tino á la Milicia Nacional del Reino, siendo ademas incon
veniente se entreguen de los almacenes del Estado obje
tos de n inguna especie para la fabricación de arm as por 
particulares, prohibida respecto á las de fuego por to Real 
órden circular de 20 de Setiembre de 1854, de la que se 
dió conocim iento á ese Ministerio de la Gobernación. »

De Real órden lo traslado á Y. E. para su conocim ien
to y para que se cum plim ente lo mandado por S. M. en la 
precitada Real órden c ircular de 20 de Setiembre de 1854. 
Dios guarde á V. E. muchos años. .Madrid 4 de Diciembre 
de 1855 —O-Donnel!.

SEGUNDA SECCION.
BOLETI NE S DÉ LOS MI NI S T ERI OS .

G Ü E R R A .

Número 19.— Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy al 

Director general de Infantería lo que sigue :
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la com unica

ción que el antecesor dé Y. E. dirigió á este Ministerio 
en 29 de Mayo de 1852 , en la que ¡con motivo de h a 
ber acudido á su autoridad el Gobernador civil de Ja 
provincia de Cuenca preguntándole si el soldado dél 
batallón de cazadores de Baza , núm . 1 2 , Manuel M on- 
talvo, habia sido fusilado; si hizo testam ento, y á quién 
instituyó por herederos, m ed ian teá  que los que resulta
ban serlo reclam aban la cantidad depositada en garantía 
de la sustitución que habia prestado por D. Antonio Blan
co, quinto por el cupo de Santa María del Campo en 1849, 
consultaba si tenían derecho dichos herederos, y los de
mas que puedan encontrarse en su caso, á percibir el de
pósito de la sustitución , y si tendrían  igual derecho los 
sustitutos que después del año en la carrera son des
tinados á presidio sin haber sido licenciados: enterada 
Sr M ., y en vista de lo informado en 25 de Agosto último 
por el T ribunal Supremo de Guerra y M arina, se ha se r
vido resolver que los herederos del mencionado Montalvo 
tienen derecho á las sum as que resultan depositadas por 
la sustitución , acreditando préviam ente su personalidad, 
bien sea como sustituidos en el testamento otorgado por 
aquel, bien como legítimos si hubiese lugar á d ife rirla  
herencia en este concepto, cuya [resolución , no solo se

funda en los principios generales de derecho , sino en el 
texto explícito del Real decreto de 25 de Abril de 1844, 
en cuyo art. 17 se prescribe que el depósitó pertene
ciente al sustituto que fallezca en el servicio ántes ó des
pués de la responsabilidad de su sustituido es una pro
piedad de a q u e l» de la que podrá disponer por testam en
to en los térm inos que las leyes lo perm itan , y en caso de 
m orir intestado pasará dicho depósito á la persona ó per
sonas á quienes conforme á las mismas corresponda.

En cuanto al segundo extrem o de la precitada consulta, 
á pesar de que con el sistema de sustituciones no podrán 
ocu rrir en  lo sucesivo casos de la especie del que se tra
ta; sin embargo, por si fuese necesario aplicarlo á los sus
titutos anterio res, ha tenido á bien disponer S. M. que 
siendo m enor el tiempo de presidio no deben percibir los 
sustitutos la cantidad depositada hasta que trascurran  los 
años que hub ieran  servido en el ejército, y siendo mayor 
al cum plirse este p lazo , pues de este modo no se lastima
rán  ni el derecho de propiedad de aquellos, ni los in te re
ses del Estado: por últim o, en el caso de fallecer los m is
mos ántes de extinguir su condena, no se dilatará á los 
herederos, sean legítimos ó testam entarios, la entrega del 
depósito , debiendo por lo tanto verificarse tan luego como 
ocurra su fallecimiento.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios gu; rde á V. E. muchos años. Madrid 26 de 
Noviembre de 1855.—El Subsecretario, José Maccrohón.

Número 41 .— Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Patriarca Vicario general castrense lo que sigue:

« He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de dos instan
cias prom ovidas, la una por D. Francisco Ruiz de Valdi
via, capellán del regimiento infantería de Córdoba, en so
licitud de que se lleve á efecto lo dispuesto en Real órden 
de 30 de Abril de 1849, respecto á la antigüedad que de
ben d isfru tar en el clero castrense los que ingresaron en 
él procedentes de los cuerpos de Milicias provinciales y 
francos; y la otra de D. Lorenzo Calderón del Campo, ca
pellán del de la Princesa, núm. 4, pidiendo se conserve á 
los de dicha procedencia la antigüedad de 5 de Noviem
bre  de 1840 que fundado en el decreto de aquella fecha 
les habia Y. E. consignado en el escalafón.

Enterada S. M ., visto el informe emitido por Y. E. en 
ámbas pe tic iones, vista la consulta elevada tam bién por 
Y. E. en 26 de Setiembre últim o y el parecer de la Junta 
consultiva de G uerra á quien tuvo por conveniente oir 
sobre el particular, y con presencia de todo: considerando

1.° Que en el decreto de 5 de Noviembre de 1840, al 
declarar S. M. de infantería los empleos de que estuviesen 
en posesión los Oficiales de Milicias provinciales que ha
bían pasado la revista de Julio de aquel año quiso dar un  
público testimonio del aprecio que le m erecian los rele
vantes servicios prestados por aquellos cuerpos durante 
la guerra civil y  concederles participación en las m erce
des otorgadas al ejército perm anente, cuyas fatigas habían 
compartido:

2.° Que sin duda se tuvo en cuenta al dictar el refe
rido Real decreto que los capellanes carecían de Real des
pacho por em anar su nom bram iento de la autoridad del 
Inspector, pues no se alcanza otra razón para no declarar
les las mismas preem inencias que á los Oficiales , cuando 
habian corrido unos y  otros igual suerte, y participado de 
los mismos peligros y azares : «■

3? Que á pesar de lo anteriorm ente expuesto no se des
atendió el m erecim iento de los capellanes, pues en el a r
tículo 5.° si bien no se les equipara á los Oficiales por la 
diferencia del origen de sus nom bram ientos, se les decla
ra  opcion á ser atendidos por resolucioues individuales 
según los m éritos que cada uno justificase haber con
tra íd o :

4.° ? Que toda medida general que nivelando las condi
ciones de los que habian prestado largos y atendibles ser
vicios con los que recientem ente ingresados en la carrera 
no  podían alegar los mismos derechos viniese á igualar á 
unos y otros, destruiría  el espíritu  del ya mencionado ar
tículo 5.° que tiende á recom pensar las glorias adquiridas 
y rem unerar los padecimientos sufridos en una larga y 
penosa cam paña:

5.° Que los capellanes de cuerpos francos tienen de
clarado por Real decreto de 7 de Diciembre de 1840 igua
les goces que los de Milicias provinciales, se  ha dignado 
S. M. resolver:

I.9 Que los Reales decretos de o de Noviembre de 1840 
y 7 de Diciembre del mismo año, sean aplicables á los ca
pellanes procedentes de los cuerpos de Milicias provincia
les y francos que hayan servido en dichos institutos tres 
años consecutivos, dos de ellos en campaña, y hayan con
currido á cuatro acciones de guerra, ó á los que carecien
do de las circunstancias anteriores hayan sido heridos ó 
sufrido la suerte  de prisioneros de guerra, todos los cuales 
tendrán respectivam ente la antigüedad de la fecha de los 
mencionados Reales decretos.

2.° Que á los demas capellanes de la indicada proce
dencia no se les cuente otra que la de la fecha de su pase 
al ejército perm anente según previene la Real órden de 
30 de Abril de 1849.

3.° Que si algún capellán que no reuniese las circuns
tancias marcadas en el art. 1.° hubiese prestado en el ejer
cicio de su m inisterio durante la época en que servia en 
aquellos cuerpos algún mérito extraordinario que le haga 
digno de que le sea aplicable la gracia que en el mismo se 
consigna , .lo consulte Y. E. á S. M. con relación detallada 
y justificada del hecho para que en vista ¿de ello se r e 
suelva en justicia.

4.° Que Y. E. proceda sin pérdida de tiempo á revisar 
los expedientes de todos los Capellanes de la procedencia 
d eq u e  se trata, y proponga á S. M. en relación nominal 
la antigüedad que á cada uno deba asignársele con a rre 
glo á las prevenciones de esta Real ó rd en , acom pañando 
sus hojas de servicio y aguardando para la publicación 
del escalafón lo que S. M. se digne determ inar en m érito 
de la expresada consulta.

5.° Que á fin de causar la m enor perturbación posible 
en la situación de los individuos, continúe cada uno en el 
destino que ocupe actualm ente , pero sin otra antigüedad 
que la que se le consigne en vista del derecho que le 
asista.»

De Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 27 de No
viem bre de 1855.=E1 Subsecretario , José Maccrohon.

Núm. 4 .— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy al 
Director general de Sanidad m ilitar lo que sigue:

«El Capitán General de Návarra acudió á este Ministe
rio con fecha 19 de Setiembre últim o exponiendo la con
veniencia de que se haga extensivo á los Jefes y Oficiales 
en actividad el derecho que tienen los que sirven en las 
filas de ser asistidos en sus enferm edades y las de sus fa
milias por los facultativos castrenses; y habiendo dado 
cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expediente instruido con 
dicho motivo en esta Secretaría, S. M., de conformidad 
con lo informado acerca del particular por la Junta con
sultiva de Guerra, en acordada de 22 de Noviembre an te 
rior, haMenido á bien resolver que en lo sucesivo todo 
individuo empleado en servicio m ilitar, y sus familias, 
tendrán  el derecho de ser asistidos en sus enfermedades 
por el cuerpo de Sanidad militar del ejército en todas las 
poblaciones donde residieren Oficiales castrenses; á cuyo 
efecto es la voluntad de S. M. que V. E. reglamente y re 
gularice este nuevo servicio del modo que sin  aumento 
del personal pueda ser mas eficaz y conveniente.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su  conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 3 de 
Diciembre de 1865.«=«El Subsecretario, José Maccrohon.

Relación de los Subtenientes de infantería ascendidos ú Te
nientes por Real órden de esta fecha\con destino á los cñer
vos que á continuación se expresan:

D. Eugenio Serrano y Cuesta, Teniente graduado, Sub
teniente del regim iento de infantería Zamora, núm . 8 ,des
tinado al regimiento de Aragón, núm . 21.

D. Joaquín Ortega y Martínez, Teniente graduado, Sub
teniente del regim iento de infantería Jaén , núm . 41, des
tinado al de la Albuera, núm . 26.

D. Estéban Pinilla y Navarro, Teniente graduado, Sub
teniente del regim iento de infantería San Q u in tín , n ú 
mero 43, destinado al de Yitoria, núm . 42.

D. Juan Yega y Fernandez, Subteniente del regim iento 
de infantería Astorga , núm . 44, destinado al de Mallorca, 
núm . 13.

D. Alejandro Diez y C artagena, Subteniente del regi
miento de infantería Málaga, núm . 40, destinado ai de la 
Princesa, núm . 4.

D. Pablo Cantos y Pallas, Teniente graduado, Subte
nien te  del batallón de cazadores F igueras, núm . 8, des
tinado al regim iento de infantería  América, núm . 14.

D. Yiccnte González y Saavedra , Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de infantería Toledo, núm . 35, 
destinado al de la Reina, núm. 2.

D. Joaquín Paz y Medrano, Teniente graduado, Subte
niente del regimiento de infantería San Quintín, núm . 43, 
destinado al de A lm ansa, niínn 18.

D. José González del Yalle, Teniente graduado, Subte
niente del regimiento de infantería Soria, núm . 9, desti
nado al de Borbon, núm . 17.

Relación de los Alféreces supernumerarios de caballería que 
por Real órden de esta fecha son colocados de efectivos en 
los cuerpos que se expresan á continuación :

D. Miguel Lago Garáte, destinado al regim iento Carabi
neros de la Reina.

D. José Pastor y C asas, D. Luis ¡Rivera y F ie v e , D. José 
Espósito , destinados al de Carabineros de Borbon.

D. Lamberlo Perez Lozano, destinado al de lanceros • 
de Farnesio.

D. José Cano y Masas, destinado al de Carabineros del 
Rey.

D. Luciano Aparicio E scobar, destinado al de lanceros 
de. Pavía.

D. Yicente Bonilla Sev illa , destinado al de lanceros 
de Yillaviciosa.

D. José María Toledo, D. Francisco Prada y D. Cesáreo 
Portillo, destinados al de lanceros de España. *

1). Juan Chacón y  Romero y D. José Martin y Rule, 
destinados al de lanceros de Sagunlo.

D. Joaquín Claver y Sola , destinado al de lanceros de 
Calatrava.

D. Francisco Perez Sarralallana, destinado al de lance
ros de Numanci a.

D. José Pares Gallego, destinado al de lanceros de L u - 
sitania.

D. Agustín B arrera Cabero, destinado al de lanceros 
de Alcántara.

D. Pedro de las lleras y D. Rafael Sevilla, destinado ai - 
de cazadores de la Albuera.

D. Antonio Colmenares Sancho y D. Natalio" Celada, 
destinados al escuadrón de rem onta-de Extremadura*

D. Pascual Calvo Boyante y D. FlofenCió AiÓifeo R o- _ 
driguez, destinados al de id. id. de Aragón.

Madrid 12 de Diciembre de 1855.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

(Continuación.)

Cruces.

Al Capitán General de Valencia.—Concediendo pensión 
de 1,500 reales en la cruz de San Hermenegildo al T en ien
te retirado D. Antonio Robella y Bernah

Al de Galicia.—Id. id. á D. Manuel Eslévez y M iranda, 
Ayudante retirado.

Al de Castilla la Vieja.—Id. id. al Capitán retirado Don 
Francisco Isla y Pinto.

Al de Castilla la Nueva.—Id. id. al Capitán re tirado  
D. Rafael Heredia y Alba.

Al de Extrem adura.—Id. id. al Capitán retirado D. Cár
los Ruiz del Rio.

Al de Andalucía.—Id. id. al Capitán re tirado D. F ra 
ncisco Miranda Mázones.

21 id. de id. Al Director general del Tesoro y Presi
dente de la Junta de Clases pasivas.— Rehabilitando la 
pensión de 10 rs. vn. m ensuales que con la cruz de Ma
ría Isabel Luisa se le concedió al cabo segundo de in fan 
tería licenciado Diego Fernandez.

22 id. de id. Al de Ai tillería.—Concediendo cruz de San 
Fernando de prim era clase al Teniente de artillería Don 
Ramón Fernandez de Córdoba.

29 id. de id. Al Director general del Cuerpo de Estado 
m ayor.—Concediendo cruz de San Hermenegildo á Don 
Narciso de Suezo y Heñarrito, Sargento m ayor de la C iu - 
dadela de Barcelona.

Id.—Id. id. á D. José Serra y Ja im e , Comandanie m i
lita r de Santa Pola.

Al de Artillería.—Id. id. á D. Manuel Pascual y Urba
no , Teniente de artillería.

Al de Infantería.-—Id. id. a D. Juan de Yillaoz y A in - 
c ib u ru , Teniente Coronel de infantería.

Id.—Id. id. á D. Juan Ramis y R ub io , Teniente de in 
fantería.

Id.—Id. id. á D. Joaquín Pereira y Alonso, Capitán de 
infantería.

Id.—Id. id. á D. Antonio Perez B urgos, Capitán de in 
fantería.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. á Don 
Antonio Tomas y Sagaz , Teniente de'Carabineros.

Id.—I d . , id. á D. Vicente Perez y Rois, Teniente 
del mismo cuerpo.

Id .—Id. Lid. á D, José Nalda y Cárdenas , segundo Co
m andante de infantería.

Al Inspector general de la Guardia civil.—Id. id. á 
D. José Sánchez Toribió, Teniente del quinto tercio.

Al Capitán General de Granada.—Concediendo ocho 
cruces de María Isabel Luisa á m arineros del laúd San 
Antonio.

Al de Castilla la Vieja.—Id. cruz de San Hermenegildo 
á íD. Florencio P r ie ta , segundo Comandante de reem 
plazo.

Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra y Mari
na.—Id. pensión en la gran cruz de San Hermenegildo al 
Mariscal de Campo D. Mariano Carrillo de Albornoz.

Al Comandante general de Alabarderos.—Id. cruz de 
tercera clase de San Fernando al segundo Comandante 
G eneral, Mariscal dé Campo D. Leandro Quirós.

1? Diciembre de 1855. Al D irector general de Infante
ría.—Id. cruz de San Hermenegildo al prim er Comandante 
D. Domingo Alonso de Celada. ,

Id.—Id. id. al Capitán D. Feliciano Cinlora y Ran.
Id.—Id. id. al Teniente D. Angel Iñigo de Castro.
Al Capitán General de Puerto-Rico.—Id. la placa de..;, 

San Hermenegildo al prim er Comandante D. Antonio Cor
tón y de la Sierra.

Al Sr. Ministro de Marina. — Declarando antigüedad 
en la cruz de San Hermenegildo al Teniente de artillería 
de m arina D. Manuel Bellido y Alvarez.

Al Director general de EE. MM.—Id. id. al Brigadier 
D. Manuel Chapaner, Gobernador m ilitar de la plaza de 
la Seo de Urgel.

Al Inspector general de Carabineros.—Concediendo 
cruz de San Hermenegildo al Teniente D. Joaquín Cibera.

Jndtiltos.

12 Noviembre de 1855.—Al Sr. Ministro de la Gober
nación.—Concediendo indulto del delito de désercion á 
José del R io , vecino de la parroquia de Santiago de Re- 
queijo, én la provincia de Lugo, si se presenta en  el tér
mino de dos meses.



Al Cabitatl General de Castilla la Vieja.^—Id. id. á José 
Meriende? , desertor de la caja de quintos de Oviedo.

Al Director general de infantería.— Id. id. a Juan  José 
Modelo,  soldado del regimiento infantería C uen ca ,  n u -

meIA lS r .  Ministro  dé  E s t a d o — N e g a n d o  el in du l to  que 
desde Cons tan t inop ia  lia solic i tado F e r n a n d o  Mendoza 
sa rgen to  p r im e ro  q u e  fue del r e g im ie n to  in fan te r ía  Rey 
n ú m e r o  1.°, del  q u e  desertó .

- 17 id. de id. Ál Capitán General de V a le n c ia .— Conce--
diendo indulto por el delito de haberse unido á la 
del cabecilla D. Gaspar Gil, á D. Juan Vinals , del pueble 
de Arnés, provincia de Tarragona, en el Maestrazgo.

Al Sr. Ministro de Gracia y Justicia.—Negando indulte 
á Lorenzo Casin, confinado en el presidio  de Bureos.

Al de Hacienda.^-Td. id. á Francisco RojaS, Francisco 
G u e r ra ,  Alonso M o n te ro , y otros vecinos de la villa de 
Lora del Rio.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— id. id. á 
D. Pablo Rodríguez León, confinado en el presidio de To
ledo , y disponiendo se le traslade á dicho establecimien
to desde la cárcel de esta corte, donde  se halla.

Al de Valencia.—Id. id. á Isidro Martínez , álias Basil, 
y José Andreu, vecinos de Caravacn , en la provincia de 
Murcia.

Al de Burgos.— Id. id. á Rafael Q u i lez , desertor del 
depósito de la ciudad de San tander  , m ien tras  no asienta 
á ello Antonio Ruiz Argumosa , vecino de Piélagos,  que 
es la parle  interesada.

2! id. de id. Al de Castilla la Nueva.— Concediendo

indulto, de pa r te  de au condena, á Domingó García Conde, 
Simón Caballero, Juan Muñoz, José Gaucho y Ruano, Es
teban Jabonero  y Sabino Largo, na tura les  y vecinos de 
Pastrana.

Al Ingeniero g e n e r a l — Concediendo indulto  del delito 
de primera deserción á José Fernandez  L ó p e z , soldado 
del regimiento de ingenieros.

30 íd. de id.— Al Capitán General de Burgos.—Negando 
indulto á José Férula , vecino de Sesm a,  por el delito de 
haber pertenecido á la facción de los Hierros.

Al de A ragón .— Id. id. á Calixto Jiménez , soldado 
que fue del regimiento infantería  de Granaderos.

Al Comandante  General de Ceuta.— Id. á Andrés T a r -  
rio Diaz, confinado en Ceuta , la conmutación de condena 
que  ha solicitado, en igual tiempo deserv ic io  de las armas.

“ 7 TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA,

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Ncviembre de 18 do.

E n t a p o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general, dentro del referido mes de Noviem- 
J j)re> qUe forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 28 , art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31

de Diciembre de 1851, cuvo pormenor es como sigue:
c PA R C IA L .  T O T A L .  

Documentos  omitidos. C LA SE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. ^

CREACIONES.

Renta consolidada del 3 por 100 i n f e r i o r . . .........
4 t ítu lo ,  serie A, de 1,000 r s . , n úm ero  33,032...............................................................
% )> d B , de 3,000 r s . , núm eros  15,267 y 15,277...........................................
3 inscripciones nominales trasferibles , núm eros  510, 511 v 514..............................

L000 ) 
6,000 

111.982,000 )
111.989,000

Renta diferida del 3 por 100 in te r io r ....................... j
3 t í tu lo s , serie A, de 4,000 rs.,  núm eros  16,363 al 16 ,365......................................
\ » y> B, de 12,000 rs . ,  núm ero  7,536.................................................................

1 g » j> D , de 48,000 r s . , núm eros 2.2,061 al 22,066.............. , , . . ..................

12,000 ) 
4 2,000 

288,000 )
312,000

Deuda amortizable de segunda c lase ......................... 1 título , serie B , de 10,000 r s . , núm ero  1,944................................ , . ...................... '■ 10,000

Capitales reconocidos á partícipes legos en  diezmos. 24 láminas,  núm eros  1,881 al 1,904.. .......................................................................... ...........
<v

4.282,254. .29

Rentas no percibidas por partícipes legos en  j 
d i e z m o s . . . . .....................................................................>

» 2.337,242.. 21

Intereses adelantados de cinco sextas partes de la ¡ 
capitalización á partícipes legos en d iezm os. . . .  !

j 6 láminas,  núm eros 388 al 3 9 3 ........ ................................................................................ A 321,169..  2

T o t a l  de creaciones..................... 1 19.251,666..18

CONVERSIONES.

Renta consolidada del 3 por 100 in te r io r .................<

/ 47 títulos, serie A, de 1,000 rs., núm eros  33,033 al 33,079.......................................
18 » » B, de 3,000 rs., núm eros 15,268 al 15,276 y 15,278 al 15,286.

) 36 » » C, de 6,000 rs., núm eros 17,742 al 17,777 .....................................
\ 15 » )> D, de 24,000 rs., núm eros 9,068 al 9,082........................................
f 39 » » E, de 4S,000 rs., núm eros  62,122 al 62,160. . . ..............................
 ̂ 4 inscripciones nominales trasferibles,  núm eros 507, 508. 512 y 513......................

47.000 x
54.000 ) 

216,000 ( 
360,000 /

1.872,000 \
65.000 1

2.6ILC00

I

i
t 35 títulos, série A, de 4.000 rs. núm eros 16,334 al 16,362 y 16,366 al 16,372.........
\ 15 » » B, de 12,000 rs., núm eros 7,524 al 7,535 \ 7,537 al 7,539................
} 13 n a C, de 24,000 rs. , núm eros  13,206 al 13/218............................................

144.000 >
180.000 
312.000 ’

2 976,000 \ 
311 <000

3.923,000

I1
1 62 » » D, de 48,000 rs., núm eros  22,001 al 22,060 , 22,067 y 2 2 ,0 6 8 . . .  
\ 6 inscripciones nominales trasferibles,  núm eros 1,771 al 1,773 y 1,776 al 1778. .

Deuda amortizable de primera  cíase ........................ i

t 25 títulos,  série A, de 4,000 r s . , núm eros 7,806 al 7,830...............................................
i 22 » » B, de 10,000 r s . , núm eros 5,153 al 5,174...........................................

4 » » C, de 40,000 rs.,  núm eros 2,105 al 2 ,103.............................................
| 37 » » D, de 80,000 r s . , núm eros  3,762 al 3,798..............................................
[ 4 inscripciones nominales trasferibles,  núm eros 449 al 452.......................................

1 (>0,000 
220.000 / 
160,000  

2.960,000 l 
2 6 9 , 8 7 5 . .  (i

3 709  8 7 5 . .  6

I

Deuda amort izable de segunda c lase .........................

12 títulos, série A , de 5,000 r s . , núm eros  2,298 al 2,309..............................................
i 27 /> m B , de 10,000 r s . , núm eros  1,945 al 1,971..............................................
{ 26 » C, de 20,000 r s . , núm eros  2,329 al 2,354................................
( 32 » D, de 50,000 rs. , núm eros 1,511 al 4 .5Í2 ............................

60.000 s
270.000 (
520.000 i 

1 GOO.OOO ^

I
2 150 000

1

Documentos in terinos por intereses de Deuda cor
riente del 5 por 100 á papel ....................... ...............

í 9 documentos in te r inos ,  núm eros  1 218 al 1.226.................................. - 8 2 8 , 7 3 1 . .  4

Rentas no percibidas por partícipes legos en diez- 
. m o s . ............................................................... ............

1 19 láminas, núm eros  1,223 al 1 241 , ................. ........... .............................. 100,000

T o ta l  de CviiversioiK*...........  . . . .
■ ........................................... 13. 925 ,606 .  . 10

RESUMEN.

Creaciones............................................................................................................ .............................................. 1 i 9 251 666 18
Conversiones..................................................................................................................... 13.925,606..  10

T o t a i ...............................
íU.t/Ii’ÍH 1 0 rlf» DiriAmbrp dp 1855 =cJn<;é dp Adnro. = V .°  R.°=Ruvtono.

<33.177,272.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TO S, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.
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JUNTA DE CLASES PASIVAS.
/ (Continuación.) /
En CAinmlimienlo de lo dispuesto en la primera parle del 

art. ,9.° del Réál decreto de 5 4 de Ju lio , se publican en 
relación las declaraciones de derechos pasivos acordados 
en todo el mes de Noviembre próxim o pasado .

MONTE—PIOS.

D. Joaqu ín ,  Doña Angustias y Doña Rosa Cubero, 
huérfanos de 1). Vicente , Oficial primero do la -Adminis
tración de Correos de Bailen, con derecho á la pensión 
de 2,200 rs.

Doña María Pastora C arm ona , viuda de D. Francisco 
de Paula M ar t in ,  Oficial de la Contaduría de ren tas  de 
Sevilla 1,500.

D. Eduardo , D; Ramón y D. Canuto Martin de A r a n -  
zana^, huérfanos de D. Francisco, Administrador de Lo
groño 4,500.

Doña Josefa A ngu lo , bija de D, Francisco  Javier, De

positario de Rentas de Aranda do D uero ,  y viuda do 
Don Ventura  Castilla 2,500.

Doña Leoncia Gutiérrez  Cano ,  huérfana do D. Aquili
n o ,  Oficial pr im ero  de la Contaduría de Rentas de P a len -  
cia 1,500.

Doña María de la O Balmaseda , viuda de D. Cándido 
José Guzman , Administrador de la aduana  de Elizondo
3.000.

Doña Zoila A r i z u , huérfana de D. Mariano, In te rven
tor de la .aduana de Alberguería 2,000.

Doña María del Rosario Vallugera, huérfana de Don 
Francisco, Oficial de la Contaduría de Juros 2,500.

Doña Rosa Verea Fernandez, huérfana de D. Eduardo 
Tomas, Inspector primero  de la Adminis tración de F in
cas del Estado de Teruel,  2,500.

Doña Ana López Ballesteros, huérfana  del Excmo. Se
ñor D Luis , Ministro de Hacienda, 15,000.

Doña Antonia Noguer, huérfana de D. Fermín, Alcaide 
de la Aduana de esta capital, 2,500.

Doña María de los Dolores Héctor, viuda del Teniente  
General D. Gerónimo V aldes , Ministro de la Guerra,
15.000.

Doña Feliciana García Bravo, viuda de D. Manuel Ba- 
hamonde, Fiscal de la Audiencia de Valencia, 5,000.

Doña Celestina Alonso, viuda de D. Juan Rey, carabi
nero del reino, sin derecho á las dos mesadas de su p e r
vivencia.

Doña Dolores Mendez, viuda de D. Juan Vázquez, de 
pendientes do los derechos de puer tas  de Pontevedra: con 
derecho á las dos mesadas de supervivencia .

Doña Florentina Cañedo, viuda de l) .  Alonso Fe rn an 
dez, veredero de tabacos d é la  Adminis tración de Rentas 
de Benavente,  id. id.

Doña Teresa Valencia, Condesa de Casa Valencia, v iu 
da del Excmo. Sr. D. Juan Alcalá Galiano, Ministro del 
T ribuna l  Mayor de Cuentas, 8,000.

Doña Paula Alonso Barrios, hija de D, Pedro Alonso 
Rodríguez, Oficial m ayor de la Contaduría general de 
Correos y viuda de D. Pedro Viglecti, 5,700.

Doña Teresa Galochino, viuda de D. Francisco Satué 
y Olivan, Administrador de los derechos de puertas de la 
de Segovia do esta corte, 3,500.

Don Ramón Lorenle y  Mora, huérfano de D. Ramón. 
OficiaUercero pr im ero  del Ministerio de la Guerra,  8,000,

Doña Micaela Mírambel, viuda de D. Bonifacio Amo
res  y Orozco, Ministro de la Audiencia de Mallorca, 5,000.

Doña Josefa Moro y  A rce ,  huérfana de D. Angel, A d
m in istrador  de la puer ta  de Bilbao de esta corte 2",500.

Doña Leona Josefa P a r r a ,  viuda do Don José Urrutia, 
escribiente primero  de la clase de segundos del Ministe
rio de la Gobernación , 2,606.

Dona Juana  Codes, huérfana de D. Gregorio, Oficial de 
la Contaduría de la Dirección general de Loterías, viuda 
de D. Pascual Sánchez Crisóstomo, 2,400.

Doña Juana de Sojo, viuda de D. Marcelino Septien, 
Oficial segundo de la Contaduría de Hacienda pública de 
Guadalajara, 2,000.

Dona María del Rosario Domínguez, viuda de D. Nico
lás lígalde, fiel do puertas de Córdoba, 2,000,

Dona Josefa Rojo, viuda de D. Carlos Manuel Aranda, 
Oficial d é la  Dirección general de Contabilidad, 1,500.

Doña Felisa F r a i l e v i u d a  de D. Juan U tr i l la , Ayu
dante  del presidio de Valencia , 1,500.

Doña Vicenta Llüesma y Domonech , viuda de D. Pas
cual Marín , In terven tor  de la Aduana do Bielsa (Huesca]: 
sin derecho.

Doña María del Amparo Romero, viuda de D. Cesáreo 
María Saem , In tenden te  de ejército y Hacienda de Ultra
m a r ,  20,000.

Dona María Josefa Villalon , viuda de l). Pedro León 
Cervera, A dm inis trador de Hacienda pública de Menor
ca , 2,000.

Doña Luisa Sánchez,  viuda de D. Santiago Cañiza
re s ,  Oficial del Archivo del Ministerio de Gracia y Justi
cia, 5,333.

Doña Joaquina Fernandez del Pino y Tavira , huérfa 
na del Excmo. Sr. D. J u a n ,  Conde de Pinofie!,  Director 
genera] de lo ter ías , 12,000.

Doña María F rancisca  Domenech y A ra n d a , viuda de

D. Fernando Alvaivz de Sofomayor , Director general del 
Tesoro público , 1 2,000.

Doña Rafaela Aguado y Mora , huérfana de I). Juan. 
Oficial de la oficina de pagarés de la Dirección de lote
rías . 3.u

Doña Juana  Borrando y Campos, huérfana de D. Fe r
nando ,  Oficial primero de la Contaduría de Santander,  
2,500.

Doña Carolina Calvez de Cabistan , viuda en  primeras 
nupcias de 1). Carlos Cabistan , In terven tor  m enor  del 
resguardo militar de Cataluña , y en  segundas de D. An
tonio l-Vlipe del Prado , 2,500.

Doña Magdalena Carbonell  , viuda de D. Pedro Bayo, 
Oficial de la Dirección general de la Deuda, 2,000.

Doña Micaela Fernandez , viuda de D. Ambrosio Ro
dríguez , l imador del departam ento  de grabado de la casa 
de moneda de esta corle , 1,500.

Doña Matilde Y in c en t i , huérfana de D. Juan Pedro, 
Ministro del Consejo de Hacienda , 12,000.

Doña María Nicolasa , María del Rosario v Matilde P i 
neda ,  huérfanas de D. M art in ,  Regente de la Audiencia 
de Valladolid . 8,000.

Doña Lorenza Sub irana ,  viuda de D. Gerónimo Ban- 
quells , escribiente de la Contaduría de propios de Cata
luña : sin derecho á las dos mesadas de supervivencia.

Dona Diouisia García , viuda de José López , carabine
ro ,  id. id.

Doña Soledad y Matilde Fernandez  , huérfanas de Don 
Cayetano, portero de la Dirección general de loterías: con 
derecho á las dos mesadas de supervivencia .

Dona Vicenta M a r t i , viuda de Vicente Coronado, Ofi
cial de la Secretaría del Senado , 7,000.

Doña Rosario Marín, viuda de Francisco de Paula Váz
quez , Regente de la Audiencia de esta corte  , 12,000.

Doña Isabel Canga Arguelles, viuda de D. Roque María 
Beladier , In tenden te  de provincia,  6,000.

Doña Paula Goyanes y Balboa, huérfana de D. Grego
r io ,  Ministro de la Audiencia de O v ied o , 5,000.

Doña Josefa, Julia y María de la Paz Zabala y Gómez, 
huérfanas de D. M anue l , Oficial de la Dirección de la caja 
de Amortización , 4,500.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE TOLEDO.

Declaradas vacantes las escuelas de los pueblos que á 
continuación se expresan, esta Comisión ha acordado 
anunciarlas  con el fin de que los aspirantes á ellas presen
ten, en el preciso término de un mes, sus solicitudes do
cumentadas en la forma prevenida en el art. 2! del Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1847, á los efectos que 
marca la Real orden de 3 de Febrero de este año, ó para 
la provisión de aquellas en las oposiciones que h abrán  de 
verificarse en el mes de Enero próximo , cuyo día se se
ñalará oportunamente .

De niños.

La de Navajean , con 3,000 rs. de dotación , cnsa habi-  
tacion , local para la escuela y la re tr ibución de los niños 
que no corresponden á la clase do pobres.

La de Almendral,  dotada con 2,000 r s . , casa , local de 
escuela y 500 rs. por las retribuciones m ensuales ,  paga
dos do los fondos municipales.

La de Velada, con el mismo sueldo, 200 rs. para casa 
y las retribuciones de los niños no pobres.

La de San Pedro de la Mata, incompleta, con la dota
ción ue 800 rs. anuales ,  casa-habitacion , local para la 
escuela y las retribuciones mensuales, no calculadas.

T)¿ n iñ a s.

La del segundo cuartel  de esta c iu d ad ,  con la dota
ción de 3,333 rs. 12 mi s . , 075 para casa-habitacion , m e 
naje  y demás concerniente  á la enseñanza , y 1,000 rs,

1 qüe se calculan de re trib u c io n es de las n iñ as que no  p e r
tenecen á la clase de pobres.

La de Noblejas, con 2,000 r s . , 100 para casa y  las r e 
tribuciones de que so deja hecho mérito an te r io rm en te .

La de N oves , con la propia dotación , casa,  local para  
la escuela y  demas obvenciones.

Toledo 17 de Diciembre de 1855.— EI Presidente  , Ma
teo Navarro. —Víctor González, secretario interino.  4483

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 31 del actual se adjudicarán en pública subasto, 
en  el establecimiento de Almadén , los servicios y su r t i 
dos que á continuación se expresan ,  cuya ejecución ha 
de d u ra r  por todo el inmediato año de 1856:

Servicios. Tipos uií'íximos admisibles para el roinate.

C onducción de m in e ra 
les en la superficie. 

(Almadén.)
/1 7  mrs. por 
í distancia c

[

/Mina C o n - /  
cepoion.. \

peso de 10 arrobas y 
le 816.

68 mrs. po r  carro 
que  se conduzca 
desde el pozo de 
San Cárlos al cerco 
de destilación.

51 mrs, por carro 
desde el cerco á 
los vaciaderos.

51 mrs. por carro  de 
he rram ien ta .

134 mrs. por carro 
desde la m in a  á 
Buitrones.

68 mrs. por vara cú
bica de manipos
tería que resulte  
construida con pie
dra conducida por 
el asentista  • á la 
boca de los pozos. 

16 rs. por carro  de 
60 arrobas desde 
cualquier  punto á 
Almadenejos ó v i -  

\ ce-versa.

Conducción de m in e 
rales en la superfi-/  
cié. (Alm adenejos) . .

\
Mina Valde-y 

azogues.  '

I

151 mrs.  por carro 
de 80 arrobas que  
se conduzca desde 
Santa Cristina á 

l Valdeazogues.
151 mrs. por carro de 
I 80 ari robas que se 
1 conduzca á los va- 
1 ciaderos de zafras 
r inúti les.

68 mrs. por carro que 
\ se conduzca á los 
1 depósitos de los 
J hornos  desde los 
1 tórrentelos.
[68 mrs. por vara cú- 
í bica de mampos- 
' feria que se cons

truya  con piedra 
conducida por  el 

y asentista.

l Mina Eplre- 
\  d i c h o . . .

/ 85 m rs por carro  
I de 60 arrobas,  que 
[ se conduzca desde 
1 esta mina á la de 
1 Valdeazogues.
(51 mrs. por vara cú- 
] biea de mnmpos- 
¡ tería que se c o n s -  
1 fruya con piedra 
[ conducida por el 
\ asentista.

Desagüe........................... Alm adén.. . t 

S nriidus.

/ 30 rs. diarios por ca
da bomba de las 
profundidades de 
San Francisco y 
San Teodoro.

1 6 rs. por cada seis 
1 horas por bomba 
I aguada cuando ha- 
1 ya de cuboarse el 
1 agua.
■ 14 rs. dtorios por el 
1 desagüe de las pro- 
1 fundidades de San 
I Nicolás á P.
/24 rs. diarios por la 

/  de San Pedro.
\ 20 rs. diarios por la 
\ calderilla del R in

cón, la del sexto pi
so y la Esperanza.

1 2 rs. diarios por la
bombilla de San 
Diego á L.

2 4 rs por cada re— 
cipientada de. la 
|u ofundidad del fa
rol.

2 4 rs. diarios por la 
I habilitación de to

das las bombas que 
I juegan  en el con- 
\ trato.

Carbón de enc ina  68 mrs. arroba.
Idem de brezo 88 mrs. fanega.
Arena parda 32 m is .  fanega.
Las demas condiciones de los respectivos remates se 

expresan en el pliego que estará de manifiesto en  la 
Contaduría de dicho establecimiento.

Madrid 19 de Diciembre de 4 855.—El Director general, 
P. O ,  Crós.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la plaza de nueva creación de médico 
ó c irujano del concejo de Corvera en la provincia do Ovie
do, dotada con 3,000 rs.rpagados por trimestres de los fon
dos comunes,  y un copino do pan p o rc a d a  vecino, excep
to los que sean pobres de solemnidad, sin  re tr ibución  al
guna por las visitas.

Los que deseen asp ira r  á obtenerla  podrán d ir ig ir  sus 
solicitudes francas de porte al Presidente  del A yun ta 
miento de aquel concejo , dentro del término de un mes 
contadodesde  la p r im era  publicación en la (iacota de Ma
drid.

Oviedo 10 de Diciembre de 1855.— Antonio Romero 
Ortiz. 4497

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

1). José Arpa y I), Manuel Adaro , vecinos de Madrid, 
han  acudido á mi «autoridad m anifestando que , como se 
comprobaba por los documentos que acom pañan , ha sido 
pedida por varios socios la disolución de la 'sociedad m i 
nera titulada «El Porvenir» que explotaba las minas d e 
nom inadas  Peruana , Terrible , Dichosa y Mejicana , sitas 
en  el térm ino  municipal de Nava de Rieomalíllo, cuya idea 
fue admitida  por u n an im id ad :  pero que con arreglo al 
reglamento se hicieron cargo de las expresadas minas,  
quedando por suyas todas las deudas que tuviese en con
tra la sociedad siempre  que  se les cediesen las h e r ra m ie n 
tas, torno y demas efectos que  pudiesen pe r tenece r  á 
aquella,  á lo cual accedieron todos los accionistas ced ien
do estos e n  su consecuencia todos los derechos que pud ie 
sen corresponderles en  favor de aquellos. En su virtud he 
acordado publicarlo en el Boletín oficial de esta provincia 
y Gaceta del Gobierno, para que los (pie se creyeren  cou 
derecho á reclamación , lo verif iquen en el térm ino p re 
ciso de 30 dias; pasado el cual sin  haberlo realizado se 
procederá a l o q u e  corresponda y les parará  el perjuicio 
q ue  haya  lugar.

Toledo 10 de Diciembre de 1855.— El Gobernador,  Ma
teo Navarro Zamorano. 4514

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HURTE.

Se halla vacante  una do las dos plazas de médieo-ci- 
rujado titulares de esta c iudad ,  cuya dotación es de 6,000 
1 Q-de* anuales, pagados de los fondos muineipales; siendo 
obligación del que la obt nga , como lo es tam bién del 
que h a y , visitas gratis en «ambas facultades á todo el ve
c indar io ,  excepto en los partos y sangrías : no habiendo 
profesores do medicina en la m ayor pai te do los pueblos 
de este partido ju d ic i a l , se permite  que salga á apela
ciones.  ̂ '

Los aspii an tes  dir ig irán  sus solicitudes, francas de por
te ,  al Presidente del Ayuntamiento  hasta el 10 do Enero 
próximo en  que se proveerá dicha plaza.

lluete 11 de Diciembre de 1855 — Kl Alcalde primero  
P re s id e n te ,  Ram ón de B ardají y P arada.**EI Secretario 
del A yuntam iento , B ernardo Amor. g

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.

Con autorización supe r io r  , y por acuerdo del A yun
tamiento de esta c a p i t a l , se sacan á pública subasta 3,000 
pinos procedentes  del m onte  Cabeza de Hierro ,  p in a r  de 
la Cinta, al sitio de la Angosladura,  radicante en térm i
no del lugar de Rascalria , en la provincia de Madrid 
señalados en las localidades de la Matosa , la Cantera y ’ 
Valondillo , tasados en  *

Valor de Total valor 
cada uno. en  

Clase?. N ú m e r o s  r s . vn, Rs. vn.

Medias v a r a s . . . . .  172 36 6,192
Pies y c u a r t o . . . . 165 30 4,950
Tercias............................  390 26 10,140
Sesmas............................  250 20 5,000
V i g u e t a s . . . . * . . .  568 16 9,088
Maderos d e á  se is . . 477 12 5,724
Ictem de á ocho.  . .  469 9 4,221
Idem de á diez. . ,  509 6 3,054

Totales   3,000 ..  ' 48,369

Si a lguna  persona quisiese interesarse  en la subasta 
acuda con sus proposiciones,  que  se admitirán  siendo 
arregladas á las condiciones facultativas y .económicas 
que  están de manifiesto en la Secretar ia ,  teniendo e n 
tendido que para  su remate  se ha  señalado el día 16 
de E nero  p róx im o y  hora  de las doce €n  adelante en  
las Casas consistoriales. . - .

Segovia 13 de Diciembre de 1855.=«Celestino Baeza.=» 
Casimiro Leonor.

PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CERD.L

El Ayuntamiento  y  Jun ta  peric ia l  de este pueblo acor
daron, en sesión celebrada al efecto, se prevenga á todos 
los vecinos y t e r ra te n ien te s , asi propietarios como co-^ 
lonos y  dueños de ganados, p re sen ten  las relaciones cor
respondientes  de la riqueza que en  el m ismo disfru ten , 
en la secre taría  del Ayuntam ien to  de este pueblo d en tro  
del té rm ino  de ocho dias, contados desde que  se in se r te  
este anuncio  en la Gaceta de M a d rid , con sujeción al Real 
decreto  de 23 de Mayo de. 1845, para  poder  formar el 
padrón  de riqueza ó catastro que ha de se rv ir  de base  al 
reparto  de la* con tr ibuc ión  terri torial  del próximo año 
de 1856 ; en lo b ien  en tend ido ,  que de no  verificarlo sé 
form arán de oficio y a sus costas, sin  derecho á reclam a
ción de n in g ú n  especie.

Cerdá á 5 de Diciembre de 1855.—D. 0 .  D. S. A. , To
m as Fuentes, 4499

V E N T A  DE B IE N E S  RACIONALES*

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

GRANADA.

Por providencia  del Sr. G obernador  de la provincia  
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucc ión 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en  el dia y  
hora que se dirá,  las fincas s iguientes:  7

Subasta para el dia 19 de E nero  de 1856, de  doce á 
una de la tarde, ante  el Sr. Juez de pr im era  ín s tanc iaD on  
Cayetano Arrea y escribano D. Juan  Vivó, en las Casas 
consistoriales de esta corte.

Propios.

Núm. 13 del in v en ta r io .= U n a  galerí.i con cinco po r
tales, situada en la placeta del .Matadero Viejo de e s ta c iu f 
dad, parroquia de la Magdalena, que hacen esqu ina  con^ 
la calle de la Alhóndiga, procedente de los propios de esta 
capital; siendo su fábrica m oderna  y e n  regular  estado, de 
un cuerpo de alzado sobre la planta, de 940 pies cuadra
dos de labrado, y linda con casa del Sr. Marques de Casa 
Blanca: se halla arrendada  á D. Luis Rojas y consortes e n  
1,584 rs. ánuos,  pagaderos mensualmente: ha  sido tasad a 
en 26,000 rs., y capitalizada en 35,610 rs., por cuya can „ 
tidad se saca á subasta.

Núm. 20 del in v en ta r io .= U n a  casilla de m ateria l ,  l la 
mada del Rincón, en  la plaza de Capuchinas de la m ism a í 
ciudad, y de igual procedencia; que linda por el S u r  con 
casa de D. Félix Ortega : su fabricación es m o d e rn a ,  de  
m ediana construcción, con un  cuerpo de alzado sobre  la 
planta, de 90 píes cuadrados superficiales de labrado, y  se 
halla arrendada  á Luis Zabac-e en  580 rs. ánuos,  pagados 
mensualmenle: ha sido tasada en  7,800 rs., y capitalizada 
en 10,800 rs., p a r  cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 18 del inventario  ==Otra casilla de materia l  con 
el núm. 7 , en el cuartel  tercero  de la plaza del Mercado 
de Capuchinas de la misma ciudad y  de la expresada p r o 
cedencia , que  linda por Oriente con otra de D. Miguel 
de T r i l lo , y por Ponien te  con otra del caudal de propios:* 
su fábrica es m oderna ,  de mediana  c o n s t ru cc ió n ,  c o n .u n  
cuerpo de alzado sobre la p lan ta ,  de 110 pies cuadrados 
superficiales de labrado : se halla a r re n d a d a  á Prados e n  
480 rs. anuales , pagaderos m en su a l raen te : ha sido tasada, 
en 7.500 r s . ,  y capitalízala  en 10,800 r s . , por cuya  
coutidad se saca á subaMi.

Núm. 5 del inventario .=  Un portal en la placeta del 
A yuntamiento  y capilla Real,  parroquia  del Sagrario de 
U misma ciudad y de dicha procedencia ,  que l in d a ,p o r  
ol Sur con otro portal de los mismos propios:  su  fábrica 
es antigua , de regu lar  c ons trucc ión ,  con n n  cuerpo de 
alzado sobre la planta , de 1,104 pies cuadrados , y  cua
tro departam entos ,  sobre los cuales pisa la referida capi
lla: se halla a rrondado  á D. Francisco Javier Serna  en 500. 
reales ánuos , pagaderos en fin de Diciembre : tasado .en  
9,680 rs . ,  capitalizado en  11,250 r s . , por cuya  cantidad 
se saca á subasta

No se adm itirán  posturas que no c u b ran  el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren  rematadas se pagará  en la . 
forma y plazos que prev iene  el art.  6.° de la ley de d es
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata  no se hallan g r a v a - . 
das con carga alguna, según resulta  de los an teceden tes  
que obran  en  la Contaduría principal  de Hacienda p ú 
blica: pero si apareciese, se indem niza rá  al comprador.

Los derechos del exped ien te  hasta la toma de posesión 
serán de cuenta  del rematante.

Granada 10 de Diciembre de 1855. — Gabriel  M. Villa
lobos.

Por providencia  del Sr. Gobernador  de la provincia ,  
y en  virtud de la ley de 1.s de Mayo último é instrucc ión 
de 31 del m ism o ,  se sacan á pública subasto,- en  el dia y 
hora que se dirá,  las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora q ue  el precedente, 
ante  el Sr. Juez y escribano m encionados,  y e n  el p ro p io ’ 
sitio.

Instrucción pública.

Números 52 y 110 del inven ta rio .— Un cortijo , Ilama^ 
do de Castro, compuesta de su casa, en término de esta ciu 
dad y camino de P u r c h i lp r o c e d e d e n f e  de la colegiat 
del Sacro Monte de la m ism a,  y de 260 marjales y 35 es
tadales , en dos piezas: la prim era ,  que es donde está d i 
cha casa, consta de 24 2 marjales y 35 estadales , con in 
clusión del balate del rio Vei’ro ,  en varias hazas unidas; 
y l inda por Levante con otras del Sacro Monte, que l a - ,  
b ran  los arrendatarios de isla  finca , otras de Doña José-* 
fa Moreno, y otras que labra D. Vicente Laster;  por M e- ' 
diodia otros de D. Manuel Escolar , con la acequia del pago 
y camino de P u r c h i l ; por Poniente  con tierras de Don 
Francisco Mulero Moya , y  por el Norte con éí rio Véiro 
Dentro de esta cerca se encuen tran  tres propiedades ex
trañas,  una de ellas 15 marjales, 68 es tada les , que labra 
D. Vicente Lastrez, y corresponden , bajo otro a r re n d a -  . 
miento al mismo cauda l;  otra de 4 marjales,  de la perte
nencia  de D. Antonio Díaz Molinero, y  otra como de ,7 
marjales de D. José Molina, las cuales se distinguen con 
sus lindes antiguos y padrónes p u'péluos; en esta prime
ra pieza , y ju n to  á la casa , arra igan 2 nogales medianos 
y 5 álamos negros campales que corresponden á 1A pro
piedad , y asimismo está enclavada en ella la era empe
drada correspondiente al labrador,  como también lo e s  
los mimbres , callas y álamos que fortifican y defienden 
el balate del rio Y e i ro , por lo que esta hacienda  sufre con 
frecuencia inundaciones del mismo , en razón á hallarse 
en la parte  inferior de aquellas vegas, y ser el recip iente  
en cualquiera quiebra que ocurra en la línea desde San 
Lázaro en adelan te ,  siendo sus tierras de segunda , Ie r -  . 
cnr.i y cuarta  calidad; la otra pieza la compone la hazá ( 
de la*Alborea, de cabida do 18 marjales, en el pago deCá- 
m anra  Baja;y linda por Levante y Mediodía con la vereda . 
del pago; por Poniente  y N01 te con la acequia del mismo 
y de su riego. De esta haza son de segunda calidad 16 m ar 
jales , y los 2 restantes de cuarta. La casa perteciente a 
este cortijo consta do dos cuerpos de alzado, Con sil algibe 
en mal e s tad o , y se eleva so b re d a  planta de 2,790 pies 
cuadrados de labrado, y ademas tiene un corral de 1,924 
pies cuadrados. Se halla a rrendado á D. José y D. Juart 
Molina y consortes en 5,437 rs. 2 4 mrs. anuales , al ptaZa 
de 15 de Agosto : ha sido capitalizado en 97,367 rs. 2 m a 
ravedís , y tasado en la cantidad de 112.840 r s , , por cuyo 
cantidad se saca á subasta.



Ésta finca debe venderse tal como queda designada, 
séguh el dictámen de los peritos.

Nb sé adíriitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° 
de Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das Con carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que existen  en  la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni- 
n izará al comprador.
> Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Granada 10 de Diciembre de 4 855.=G abriel M. Villa— 
obos.

I -----------------
Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta 

p rov incia, y conform e á la ley de i.° de Mayo últim o é 
instrucc ión  de 31 del mismo, se sacan"á pública subasta, 
en  el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el m ismo día y  hora que el precedente, 
an te el señor Juez y escribano mencionados, y en el p r o  
pió sitio.

Beneficencia.

Núm. 3 del in v en ta rio .= U n a  c a sa -h o rn o , llamado de 
la R eina, en la calle Real de San Ildefonso de esta ciudad, 
sin  num ero , y de la m anzana p r im e ra , procedente del 
hospicio y casa-cuna de Granada ; lindando por el Norte 
con casa de Doña Dolores Gallegos: su fábrica,que es a n 
tigua y deteriorada , consta de uno y dos cuerpos de a l
zada só b re la  planta de 3,131 pies cuadrados de labrado, 
y adem as tiene 1,121 pies cuadrados de labrado de un p;*- 
tin  , y  350 varas cuadradas de un  corral con u n  tinado 
que sirve de leñero , un  pozo de agua potable , hogar del 
horno de pan cocer, capilla y caldera p o y o s: se halla ar
rendado á Francisco Sáez en 1,460 rs. anuales pagaderos 
m ensualm ente; tasada en 22,500 r s . , y capitalizada en 
32,850 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Num. 146 del in v en ta rio .= O tra  casa, en la ciudad de 
Loja , calle de la C arid ad , núm . 13, que perteneció á los 
establecim ientos de beneficencia de dicha c iudad , que 
consta de tres cuerpos y u n  entresuelo: es su alzada de 
una sola nave. En la planta baja tiene la entrada, y al cos
tado izquierdo la cocina ; á la derecha la escalera , y  á con
tinuación un  salón, cuya entrada está por fu e ra , y 
su altura incluye el en tresue lo , subiendo la escalera , y 
en la prim era parle hay  un  cuarto á la izquierda , y su
biendo se encuentra á la derecha u n  salón cuya longitud 
es próxim am ente los dos tercios de toda la fachada : mas 
arriba  se halla otro cuarto  á la izquierda , y al frente un  
c o r ra l , después un  pasillo al pie del torreón , y en segui
da otro c o r ra l ; continuando la escalera se halla un cam a
rote , que ocupa con este toda la planta de la casa, cuya 
extensión superficial es de 1,927 pies , sin incluir en esta 
división la de los expresados corrales y pasillos; la cual 
linda por Levante con dicha ca lle ; por P o n ien te , con la 
Alcazaba ; Mediodía, con la de Doña Josefa G utiérrez , y 
al N orte, con la referida Alcazaba: la lleva en arrenda
m iento D. Francisco García Iturriaga en 550 rs. anuales, 
pagaderos por Navidad : tasada en 9,635 r s . , y capitaliza
da en 12,375 r s . , por cuya cantidad se saca a subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuesen rem atadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
desam ortización de 1.° de Mayo último.

1.a Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al 
com prador.

2.* Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la loma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Granada 10 de Diciembre de 1855 .=G abriel M. Villa
lobos.

G U A D A LA JA RA .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en  virtud de la lev de l.°d e  Mayo último ó instrucción 
de 31 del m ism o, se sacaná  pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá, las fincas s ig u ien tes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
an te  el Sr, Juez y escribano mencionados, y en  el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 541 del in v en tario .= U na casa , en la ciudad do 
G uadala jara , denominada del Arzobispo, sita en la cues
ta de San Miguel, señalada con los núm eros 2 y 4, la 
cual perteneció á la dignidad arzobispal de Toledo: linda 
al Saliente casa y corral de D. B runo Peña; Mediodía 
calle de la Azucena: Poniente plazuela de Beladiez y ja r -  
d in , y Norte con la citada cuesta de San Miguel: consta 
de 28,522 pies cuadrados superficiales, 'de los cuales 
20,800 se hallan en dos corrales, y ios restantes de edifi
cio, distribuidos en habitaciones y dos pisos. Dicha casa
se encuentra arrendada por la tác ita , y sirve ppra cuartel 
de la G uardia civil y de habitación á D. Ferm ín Sánchez 
por la cantidad anua! de 2,972 rs., por cuya renta ha sido 
capitalizada en 66,870, cuya cantidad serv irá  de tipo para 
Is subasta.

No se adm itirá postura que no cubra  el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga a lguna , según antecedentes que obran en la Con
tad u ría ; pero si apareciere, se indem nizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rematante.

Guadalajara 9 de Diciembre de 1855. =  Cayetano «le 
la Breña.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud d é la  ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se d i r á , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
an te el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 14 del inven tario .= U na casa en la villa de Ju n 
q u e ra , sita en la calle de la Seda , y señalada con el n ú 
m ero 24: linda al Saliente , con dicha ca lle ; Sur , cocede
ro de Agustín E strem era; P onien te , tierras de la Exce
lentísim a Sra. Vizcondesa de Valoria , y N orte, casa de 
los herederos de D. Félix R am írez: consta de 2,880 pies 
superficiales de edificio y 5,811 en corra!, y en este u n  pa
ja r  y pozo; los cuales se hallan distribuidos en po rta l, á 
la derecha sala , alcoba , cocina y dispensa ; á la izquierda, 
rec ib o , sala con dos alcobas , un cuarto b a jo , la escalera 
y una sala in terio r al c o rra l , paso á dicho corral y cáma
ras de sotabanco : ha sido lasada en 16,014 r s . , y capita
lizada por su ren ta  en 4,950 r s . , sirviendo de tipo para la 
subasta la cantidad en que ha  sido tasada , por ser la ma
yor. Esta finca se halla arrendada á Antonio García Cam
bronera en 220 rs. anuales, cuyo contrato vence en 1.° de 
Marzo de 1856 próximo venidero.

No se adm itirá  postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuese rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a La finca de que se trata  no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia; pero si ap areciese , se indem nizará 
al com prador.

2.a Los derechos del expedienté hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante.

Guadalajara 9 de Diciembre de 1855.— Cayetano de la 
Breña.

L E O N .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo , se saca á pública subasta , en 
el dia y hora que se expresará , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y .en el propio 
sitio.

Clero.

Números 2,316 al 2,338 del inventario = U n a  heredad 
de tie rras , sitas en térm ino de San Román de la Vega, 
partido de Astorga , procedente del convento de monjas 
de Carrizo; la cual se compone de 6 celem ines y .medio 
de tierra  trigal de prim era calidad, de 9 fanegas y 6 ce
lem ines de segunda, de una fanega y 6 celemines de ter
cera, dé 5 fanegas de tierra  centenal de segunda cali
dad, y 5 fanegas fanegas de tercera: sus linderos constan 
en el expediente de su razón. La lleva en ren ta  Joaquín 
González y compañeros en 550 r s . : capitalizados en 9,900 
reales. Ignorándose su situación y linderos, se procedió 
su tasación en virtud de la Real orden de 10 de Setiem
bre últim o, y habiendo ascendido esta á 15,320 r s . , se fija 
de tipo para la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for- 
iM  y  ¿lazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1 /  de Mayo de 1855,

Notas. 1 .a La finca de que se trata no se halla gra-*
vada con carga a lg u n a , según resulta de los antecedentes 
que obran en la Contaduría de Hacienda p ú b lica ; pero 
si apareciese , se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión, serán de Cuenta del rem atante.

León 12 de Diciembre de 4 855 .=C o loman Casta ñon y 
Acevedo.

G U A D A LA JA RA .

Por providencia del Sr. Gobernador de esla provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ismo, se sacan á pública subasta, en  el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes':

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados.,.y en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 686 del inventarío. =»Una casa en la ciudad de 
Guadalajara, sita en la plaza de la C onstitución, señalada 
con los núm eros 1, 2 y 4 : linda por Saliente, eon casa de 
D. Lorenzo Alvarez de R on; Mediodía dicha plaza; Po
niente , calle que desde la expresada p laza, com unica 
con la plazuela de San G il, y Norte dicha plazuela. Esla 
casa perteneció á los propios de esta ciudad. De su  me
dida geométrica resulta que la línea de la fachada p rinci
pal tiene 6o p ies , la de la callejuela 53 , la de la plazuela 
de San Gil 58 , y la de la m edianería que term ina con la 
de la calle M ayor, tiene 56, formando un polígono de cua
tro caras, que hacen 3,253 pies superficiales: dicha casa 
consta de planta baja, principal, segundo y cám aras, con 
u n  sotabanco de unos 7 pies de altura hasta el atirantado 
en las dos crujías exteriores y de uíios 11 pies en la c ru 
jía  in te r io r : tiene cuatro escaleras en los cuatro ángulos, 
que desde su  planta com unican á todos sus pisos y cá
maras, y su lugar excusado con acometido á la alcanta
rilla general. Todo el edificio consta de tres crujías para
lelas con la fachada p rin c ip a l: la planta baja se compone 
de dos establecimientos que tienen comunicaciones á la 
plaza y callejuela expresadas: el cuarto p rincipal se com 
pone de una buena ¿distribución de habitaciones, todas 
habitables, con cuatro balcones á la plaza Mayor y ventanas 
á la callejuela y plazuela de San Gil; por esta se puede en
tra r ai cuarto principal con un solo escalón por la posición 
del terreno : el cuarto segundo se halla con igual d istribu 
c ió n , excepto alguna variación en las habitaciones, con 
otros cuatro balcones y ventanas á la callejuela y plazue
la citadas.

Las Cámaras se hallan divididas por mitad de la crujía 
in terior con un tabique sencillo: su m aterial construcción 
consiste de cimientos de m anipostería , y fuera la superfi
cie tiene alguna cantidad de sillería ; las fachadas en la 
mayor parte, son gruesas; coino asimismo las traviesas en 
planta baja; en el principal y segungo sus traviesas y 
divisorias son de tabicones gruesos y sencillos entram ados 
y en la cám ara solo tiene sus entram ados de m adera en 
las traviesas ; de los suelos de planta baja , el prim ero se 
halla á cielo raso , y los otros dos embovedados; en el 
principal V segundo, unos son á cielo raso y otros á bove
dillas , y sus pisos embaldosados; las puertas, ventanas y 
vidrieras, de varios tamaños y construcciones, en co n trán 
dose completas de herraje y vidrios ; los baícoues y rejas 
de h ierro: todas las m aderas de suelos y tejados tienen 
los gruesos correspondientes al ancho de sus c ru jía s ; las 
arm aduras á la m olinera, y á tres aguas con su alero liso 
de m ad era , y cañones para la salida de humos fuera de 
tejados. Esta finca ha sido tasada en 105,200 rs., y capita
lizada por la ren ta  de 72,000 rs. vn., sirviendo de tipo para 
la subasta la cantidad de la tasación , por ser m ayor, y se 
halla arrenda á D. Antonio González, D. Inocencio Váz
quez , D. Silverio Suarcz y Vicente Torrijos, cuyo con
trato vence en 31 de Diciembre del corriente año.

Núm. 724 del inventario. =» Una casa-tab ern a , en la 
villa de M archámalo, que perteneció á sus propios, sita 
en la calle de su nom bre : linda al Saliente corral de Lean» 
dra Oñoro ; Mediodía, dicha ca lle ; Poniente , casa de Ber
nabé San J u a n , y Norte , casa del curato : consta de 1,540 
pies cuadrados superficiales, con inclusión de gruesos y 
m edianerías, y su construcción consiste en pilares de la
drillo v cajones de tie r ra , y su arm adura á la molinera: 
tiene de habitaciones un p o rta l, despacho, una salida con 
alcoba, cuadra y cám ara; teniendo ademas un  cuartito 
con dos tena jas, de cabida de 9 arrobas cada una : se ha
lla en un mediano estado, por lo cual ha sido tasada en 
4,500 r s . , y capitalizada por su renta en 27,000 r s . , can
tidad que servirá de tipo en la subasta. Esta finca se halla 
arrendada á Rafael Ablanque en 1,200 rs. anuales , paga
deros por trim estres , no conociéndose la época del ven
cim iento del contrato.

Núm. 723 del inven tario .= O tra  casa-carnecería en la 
expresada villa de M archám alo, que perteneció á sus pro
pios, sita en la calle del M atadero, que linda al Saliente 
casa del cu rato , Med odia, casa de Bernabé San J u a n ; Po
n ien te , dicha calle , y  Norte casa del Ayuntam iento. 
Consta de 2,173 pies cuadrados superficiales, con inclu
sión de un co rra l, gruesos y m edianerías, y su cons
trucción consiste en pilaies dé ladrillo y cajones de tierra  
y arm adura en mediano estado: tiene dicha casa habita
ciones de un  despacho , su cuarto-repeso , m atadero y un 
corralito. Esta finca ha sido tasada en 3,600 r s . , y capita
lizada por su renta  en 27,000 r s . , cuya cantidad servirá 
de tipo para la subasta ; y se halla arrendada á D. José 
Ron en la cantidad anual de 1,200 r s . , pagados por t r i 
m estres , no conociéndose tampoco la época del venci
miento del contrato.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Nota. Las fincas d eq u e  se tráta no se hallan gravadas 
con carga a lg u n a , según antedentes que obran en la Con
taduría ; pero si apareciese , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

S E V IL L A .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo ú ltim o, é instruc
ción de 31 del m ism o , se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Enero de 1856, de doce á una 
de la tarde , ante el Juez de prim era instancia D. F ran 
cisco Nard y escribano D. Antonio T a le ro  G arcía, que 
tendrá efecto en las Gasas consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 97 del in v en ta rio .= U n a  casa en esta ciudad de 
Sevilla, calle Cruz Verde, núm . 8, que perteneció á las ca
pellanías y patronatos fundados en la parroquia de la mis
ma: linda por la derecha de su en trada, con el núm . 9, 
de igual procedencia , y por la izquierda, forma á ángu^ 
lo á calle Bancaleros : consta su área de 1,248 p ie s , con 
piso bajo, principal y azotea ; no tiene cargas que afecten 
la v en ta : está iarrendada en 1,111 rs. 26 mrs. an u a les : se 
ha apreciado por los peritos en 22,000 rs., que declaran 
su fábrica en tercera y última vida , y  la Contaduría de 
provincia la ha capitalizado con la deducción prevenida en 
25,014 rs. 24 mrs.

Núm* 109 del inven tario .= O tra  id. en id ., calle M a- 
casta, núm. 20, que perteneció á la herm andad del Sagra
rio del Santísim o; linda por la derecha con la del núm eT 
ro 19, y por la izquierda , con casa deD . Agustín Barve- 
r i : consta su área de 182 varas cuadradas, con piáb bajo 
y azotea : no tiene cargas : está arrendada en 396 r s . : se 
ha capitalizado en 8,910 rs., y los peritos , que declaran 
su fábrica en segunda vida, y parte ru in o sa , la han  apre
ciado en 11,560 rs.

Núm. 127 del inventario. =  Otra id. en id., calle del 
Peral, núm. 13, que perteneció á la herm andad del Santí
simo y Animas de Omniam Sanctorum ; linda por la dere
cha , con el núm . 14, de Doña María del Rosario Cruz, y 
por la izqu ierda , con el núm . 12, de la misma señora: 
consta su área de 1,353 pies con piso bajo y principal: 
no tiene cargas : está arrendada en 360 rs. an u ales: se ha 
capitalizado en 8,100 rs. ,fv los peritos, que declaran su 
fábrica en tercera y última vida , la han  apreciado en la 
cantidad de 12,000 rs.

Núm. 134 del inventarió. == Otra id. en id. , calle de 
Santa Isabel, núm. 23, hoy calle de los Escoberos, núm e- 
ra 12 , de igual procedencia que la anterior; linda por la 
derecha con el núm. 13, y por la izquierda y espalda con 
el núm . 6 de la calle Parra : consta su área de 1 11 varas 
cuadradas, con piso bajo y alto : no tiene cargas que afec
ten la venta: está arrendada en 360 rs. anuales: se ha ca
pitalizado en 8,100 rs., y los peritos, que declaran su fár- 
brica en segunda y tercera vida , la han  apreciado en 
14,000 rs.

Núm. 139 del in v en ta rio — Otra id. en id., calle Limo
n es, en la M acarena, núm. 24 , que perteneció á la h e r
mandad del Santísimo y Animas de San Lorenzo de la 
m ism a; linda por la derecha con el núm . 25 de D. José 
B ravo, y por la izquierda con el núm . 23, de igual p r o 
cedencia*: consta su área de 3,878 p ies , con piso bajo y 
a lto , can azotea: no tiene cargas: está arrendada en 950 
reales mínales: se ha capitalizado en 21,600 rs., y la han 
apreciado los peritos que declaran su fábrica en segunda 
y tercera vida, en 44,100 rs.

Núm 164 del inven tario .= O tra  id. en id ., en la 
Alameda de Hércules , núm . 86 , que perteneció á la her
mandad del Rosario de la parroquia de San Gil de la m is
ma : consíasu  área de 118 y cuarto varas cuadradas ¿con 
piso b a jo , principal y azotea : no tiene cargas : está a rren 
dada en 621 rs. anuales: se ha capitalizado en 13,972 
reales , y los peritos , que declaran su fábrica en tercera 
v id a , la han apreciado en 17,800 rs.

Núm. 238 del ínV eflfario .^O tra id. é n  i d . , barrio  de 
Triana , calle Castilla , núm . 14, que pértépeció á las^ca- 

ellanías vacantes fundadas en la parroquia de Señora 
anta A n a ; linda por la derecha , con otra de D. José 

C arm ona, y  por la izquierda con otra de la fábrica de 
dicha p a rro q u ia : consta su área de 125 varas cuadradas, 
con piso bajo y principal: no tiene cargas : está a rre n 
dada en 545 rs. 10 m rs.: sé ha  capitalizado en  12,269 rs. 
4 m rs . , y los p e rito s , que decláran su  fábrica en últim a 
Viday la han  apreciado en 12,460 rs.

Núm. 273 del inventario. =* Otra id. en id., Corral, 
calle Real, Compás de San Juan de A cre , núm . 26, que 
perteneció á la herm andad de la Vera Cruz: consta su 
área de 445 varas cuadradas, con piso bajo y alto: no 
tiene cargas: está arrendada en 150 rs. anuales: se ha 
capitalizado en 3,375 rs., y los peritos, que declaran su 
fábrica en últim a v id a , la han apreciado en 54,000 rs.

Núm. 338 del inventario.—Otra id. en id., calle Capu
c h in as , núm . 2, procedente del convento de Pasión de 
la m ism a; linda por la derecha, con el núm . 3; por la 
izqu ierda , con el núm . 1 , y por la e sp a ld a , con el 35. 
de la calle de los T iros: consta su área de 336 cinco 
novenos varas cu ad rad as, con piso b a jo , otro en tre 
suelo y azotea: no tiene cargas que afecten la venta: 
está arrendada en 1,440 rs. anuales, y lps pe rito s , que

declaran su fábrica en tercera v ida, la h an  apreciado 
en  25,160 rs., y  se ha capitalizado en 32,400 rs.

Núm. 497 del inventario .—Otra id. en id., calle Bu
trón , núm. 10,, que perteneció al convento de la T rin i
dad de Jerez de los Caballeros; linda por la derecha , con 
el núm . 11 , y por la izquierda, con el 9 : consta su área 
de 255 varas cuadradas, con piso bajo y  otro alto: no 
tiene cargas: está arrendada en 645 rs. anuales , se ha 
capitalizado en  14,512 rs. 17 m rs.; y siendo m ayor que 
la de 14,128 rs., en que la h an  apreciado los peritos que 
declaran su fábrica en tercera v id a , es por la que sale 
á subasta.

Estas fin cas, aunque pertenecen al c le ro , se han ta
sado con arreglo á la Real órden de 10 de Setiembre ú l
tim o, por ignorarse sus linderos, y  otras circunstancias 
necesarias para exactitud del anuncio.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio e tiq u e  fueren rem atadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de 1? de Mayo último.

Las fincas de que se trata  no se hallan gravadas con 
carga alguna, según- resulta de los antecedentes que 
existen en  la Contaduría de Hacienda pública de osta pro
vincia ; pero si apareciese se indem nizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesío^ 
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 7 de Diciem bre de 1855.=E1 Comisionado p rin 
cipal, Juan José Hidalgo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al m ejor po sto r, él 
cual las pagará en metálico en  los plazos siguientes :

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años sigu ien te^  

el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsigu ien tes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, él é  

por 100.
De forma que el pago se verifique en 15,plazos y  14 

años.
Los compradores podrán an tic ipar el pago de uno ó 

m as plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á x i 
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran  interesarse en  la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.

Madrid 18 de Diciembre de 4855.=E1 Comisionado 
principal dé la  venta de bienes nacionales, Luis Calbo,

ALMIRANTAZGO. 5.a SECCION.

Noticia de las cantidades que existen en el fondo de difuntos de la caja del cuerpo de Artillería de marina procedente del alcance que 
dejaron á su fallecimiento los individuos que se relacionan.

B
R

IG
A

D
A

S.

CLASES. NOMBRES Y MEDIAS FILIACIONES,
PUEBLOS 

de su naturaleza.
PROVINCIAS. REINOS.

CANTIDADES 
que dejaron á su  

fallecim iento.

Bs. MrS.

1.a Artilleros. Salvador González, hijo de Juan y de .María Isabel E s te v e .. ................................ Barcia de M era............. P on tevedra ... G alicia.............. 49 ))
Rafael Blazquez, hijo de Estéban y de Francisca Ramona V alero...................... Cartagena.................... M urcia ......... V alencia.......... 175 »
Diego R ech e , hijo dé Luis y de Concepción López.................. ............................
José López M artínez, hijo de Joaquín y de M anuela.. ..........................................

De Maria............. ..
Medina Sidonia.............

A lm ería........
C ádiz.______

G ranada...........
Sevilla..............

39
120

48
47

José Garnallo Pita , hijo de Domingo y de Doña M ana Josefa............................. Santiago........................... Coruña Galicia.............. 22 9
Antonio Baldonado, hijo de otro y de María P a d illa .. . * ...................................... M álaga........................ C o ru ñ a .. Granada........... 149 )>
Vicente Ib o r ra , hijo de Gabriel y de Francisca Cano............................................
Santiago García , hijo de José y de Manuela L ó p ez .. . ^ ......................................

Propoún híín dp F.stéhan v de Josefa C astaneiras.. ...........................

N ucia ...............................
Belote...............................
Sueiros.............................

A licante___
Lugo..............
Pnrnfía

Valencia.
G alicia..............
G alicia..............
G alicia.........

406
38

118
54

4 4
.28
13
33

1 railClbCÜ l 1 tJLcuU • illID uv iJovCLiaii j *“'• • • • 
Pascual Antonio Insua , hijo de Benito y de Antonia F e rn a n d ez ........... ........... Portécelo......................... Lugo..............
Dionisio Gov, hijo de Juan y de Rosa Gómez. .................................... .................. V illa r in .. ...................... .. L ugo----- Galicia......... 151 10

))Cabo 2 0 de cañón. Francisco Guzm an Taiño, hijo de Pedro y de Mana del Carmen T ejero ......... Villa de la G u ard ia___ Toledo........... Castilla............. 59
Artilleros. Ramón Moreirus, hijo de Anastasio y de Angela da P e n a .................................... Regoa................................ L ugo............. G a lic ia .. . . . . . 203 33

Julián Sixto, hijo de José y de Juana S uarez.......................... ................................ Santiago de A bad......... Coruña.......... G alicia............. 38 21
José Ramón A ñilo, hijo de Antonio y de Manuela B ueno .................................... E lche................................ A lica n te .. . . V alencia.......... 35 1
Rafael Padilla , hijo de Sebastian y de María Ramos............................................... Medina Sidonia.............. Cádiz............. Sevilla............... 159 6
Manuel Ig lesias, hijo de Lúeas y de Salvadora Seoane......................................... San Andrés de L esta. . . C oruña......... G alicia............. 98 7
Antonio Cibrielas, hijo de Rafael y de Teresa Blanco...... ..................................... A lcon................................ A lica n te .. . . Valencia........... 64 5
José Vicente de Compostizo, hijo de Francisco y  de Lrancisca C am sa. ........... R ubayo............................. S a n tan d e r. . Cast.a la Vieja. 647 40
Juan Ansean Alvarez , hijo de José y de A ntonia.................................................... C arballedo.. .................. Lugo............. G alicia............. 259 14

2.a 1 cabo'de cañón Dómingó Sastre, hijo de José y de María Valdés........... ....................................... Pa lm a............................... V alencia.. . . V a len c ia ......... 415
2.° i el. id. José Naranjo, hijo de Jacinto y de María de la Concepción G utiérrez. ..............

José María Rodríguez, hijo de Antonio y de Doña Teresa O c añ a .......................
M álaga............................ M álaga......... G ra n ad a ........... 60
C ádiz............................... C ád iz ............ Sevilla............... 420 8

Artilleros, José Blanco, hijo de Francisco y de Josefa A lm on................................................... San Salvador de L eres.. Pontevedra.. G alicia............. 211 8
Antonio Esparafita , hijo de Jacobo y de Antonia J a rc ie r . . . , ...................... .. Sta. María de Laureda. Coruña......... G alic ia ............. 160
Juan Francisco Campos , hijo de Manuel y de Josefa C o u to .................................. S. Pedro de la Ramallosa. Pontevedra .. G alicia.............. 331
Miguel Pablo Pena , hijo de José y de Antonia R am os.......................................... Sta. María de Sada___ Coruña......... G alic ia ............. 172 17

2.° cabo de cañón. Baitolomé Otero, hijo de D. Rodrigo y de Doña Ignacia B arrera......................... Ciudad de Santiago___ C oruña......... G alicia___ . . . 466 8
Artilleros. Antonio Muner, hijo de Francisco y ele Josefa Llorens........................................... B ruisola........................... Gerona . . . . Cataluña........... 85

José Antonio Buitureira García , hijo de Manuel y de Manuela............................ San Juan de Tornes___ C oruña......... G alic ia .............. 93 18
Juan Francisco Costas, hijo de Francisco y de María del Carmen Fernandez. Malamá............................. Pontevedra.. G alicia.............. 465 17
Gregorio M ariño, hijo de Andrés y de Juana de Vigo ............................................
Ti'11-nr.n río P'ivnc liün íIp José v de Manuela Canda......... .......................... .............

Lestrobes...................
San Estéban d e L a rin ..

C oruña.........
Coruña

G alic ia ..............
Galicia..............
Cast.a la Vieja..

174
82

103

29
K

Vicente Gómez , hijo de Antonio y de María O rtiz ................................. ................. U cieda......... ................... Santander . .
O
5

José Fraga, hijo de Antonio y de María P e re z . . ....................... ...............................
Manuel Lemus, hijo de Domingo y de Benita González............................... ..
Juan Perez , hijo de Andrés y de Francisca P r a d o ......................... .................. ..

Sta. María de Gufoi___
Del Real..........................

C oruña.........
L u g o ..

G alic ia . . . . . . .
G a lic ia ..............
G alic ia .........

76
19
23

48
44
7Mocedo............................ Lugo..............

Agustín Fernandez, hijo de Nicolás y de María A lo n so ......................................... De Obe............. ; ............. Lugo............. G alic ia .............. 48 8
Jaime Calatayud, hijo de José y de Josefa O rtega..................... ................................ Albaida............................

J im era .............................
V a le n c ia .. . .
M álaga.........
Santander . .

Valencia...........
Granadíi

42 
4 40 

44 .

16
40
7Ramiro del D iestro , hijo de Márcos y de María R odríguez .............................. , . S ierrapando.................... Cast.a la Vieja.

ivinnnpl I pmI hiio de Liborio v de María F e rn a n d ez .................................... San Jorge de la Mar.L. 
Albedro ...........................

C oruña. . . . G alic ia . . . . . . . 402
105

27
44Manuel Chas, hijo de José y de Teresa M iram ontes................................................. C oruña......... G alicia..............

Ramón Montero , hijo de Pedro y de Ramona da T o rre ........................................ Santiago Sesé................. C oruña......... G alicia.............. 96 - 25 ■
Gabriel Vázquez, hijo de Juan y de María P iñeyro ............. ..................................... San Pedro de T ayara . . C o ru ñ a .. . . . G alic ia ............. 432 8
Vicente Estanislao Pena , hijo de Victorio y de Angela Novo.................. ............. F e rro l............................... C oruña......... G alic ia ............. 28 45
Tomas A ndrés, hijo de José y de María A ndrés....................................................... A ros.................. ............... Valencia. . . . V a len c ia ......... 44
Cristóbal Mañas , hijo de Diego y de María M anas....... ........................................... Sorbas ............................. A lm ería . . . . G ra n a d a ......... 22 7
Bernardo Martí, hijo de Ramón y de Rosa L lopis........................................ .. Puchol............................. V alencia.. . . V alencia ........... 3 24'
Pascual Iglesias Quian, hijo de M anuela............................. ....................................... Berisimo de Sirgudo. . C o ru ñ a .. . . . Galicia . . . . . . . 82 24
José N avarro, hijo de otro y Josefa TIueso ...................................................... . Valencia...................... Valencia___ V a len c ia ......... 466 1 8
Juan Narizan , hijo de Santiago y de Catalina F lo r................................................ AJgeciras........................ C ádiz ........... Sevilla . . . . . . . 47 ' 23* Joaquín Gregorio , hijo de otro y  de Francisca P a s to r . ..............* . De Real de G andía___ A lican te .. . . Valencia . . . . 404

5
17

José Castilla Sánchez, hijo de D. Juan  y de Doña Isabel............... ...................... J i m ena............................. C ád iz ........... Sevilla ..............
Miguel Solar, hijo de Antonio y de Rosa G ó m ez............ ....................................... Liria................................. Valencia . . . Valencia........... 51 7

1.a Isidro Perez , hijo de Pascual y de Josefa D iez......................................................... Novelda___. . . . . . . . . . A lican te .. . . V alencia ... . . . 458 7
Vicente Roca, hijo de Antonio y de Rosa G a rc ía .. . ............................................... Chiva................................ Valencia . . . Valencia........... 29 14
Manuel Romay, hijo de Pablo y de Teresa Amil.....................................................
Antonio Traisorras**, hijo de Antonio y de Josefa Perez...................... .................

Santa María de O rto .. . Coruña......... G alic ia .. . . . . . 49 24
Q a Santiago de V illarino.. Lugo.1. ------- Galicia.............. 22 7o.

Víppnfp Gnmez hiio de José v de Josefa Terol................................................... Vallada.......................... .. Valencia. . . . V alencia... 138 47
7 'Joaquín Balboa , hijo de Francisco y de María Teresa RoCamorá..................... Granja de Rocamora. A lica n te .. . . Valencia........... 424• ’ Domingo González hijo de José y de Antonia de G a ldo ..................................... Villalva. ......................... Lugo.............

Pontevedra..
Galicia........... .. 27

José Benito Vidal, lujo de Santos y de Gabriela Om baña................. ................ .. San Juan de Bavon.. . . Galicia.............. 39 ió
2.° cabo de canon. Ignacio López , hijo de Antonio y de María Cabada............. .................................. S a n ta n d e r .. ........... S a n tan d e r. . Cast.1 la V ieja. 40

Artilleros. Rosendo Antonio Barrera, hijo de Ramón y de Josefa F ern an d ez .................... B retoña.................. . L u g o .. . . . . . Galicia.............. 49 4 ¡
Francisco Ucha , hijo de José y de Rosa do C am p o ............ ................................. Ginzo............................... Pontevedra.. G alicia.............. 460
Mateo Y illalquide, hijo de Antonio y de María Fernandez..................................
Mariano García , hijo de otro y Josefa L lorens........................................... ............

Santa María de R ú a . . . Lugo.............. G alicia.............. 70 22* • Novelda........................... A lican te .. . . Valencia........... 38* * Cárlos Vázquez, hijo de Urbano y de Manuela Alvarez. ..................................... O le iros............................ C oruña......... G alic ia .. . . . . . 21 ' i
Andrés Prieto , hijo de Jacobo y de Manuela Lago................................................... S.aM aríadeEspeñadero. C oruña......... Galicia............. 454
irkcó Marín Navias hiio de Juan v de Isabel R e in a ............................. Villagarcía...................... Pontevedra . Galicia. . . . . 37 7
Fran rU m  Lonez hiio de Juan y de Teresa R ial.................................... . . .

5 • * •
A rcólonga....................... Pontevedra.. Galicia........... 66 10

Fprnandn C arrera hiio de Juan y de Luisa Osorio.............................................. Bárceno de Cicero......... Santander . . Cast.a la Vieja. 
Galicia..............

213 4‘ * Andrés Diego Mendez , hijo de Juan y de Manuela Varela............. ............... Santa María Mayor___ Lugo............. 435 34
Diego Carrasco P e rez , hijo de otro y de Isabel.. . ................................................... O briguez......................... C ád iz ........... S ev illa .............. 148 16
Pedro de Novoa, hijo de Agustín y de Constanza P rie to ........................... .......... A rnego............................. Pontevedra.. G alic ia ............. 282 19
Gregorio Quintanilla, hijo de Manuel y de María P rem anes............................... G ajano............................. Santander . . Cast.1 la Vieja. 70 8
t nrpn7 n Valls hiio de José v de Escolástica O z...................................... M ondoñedo................... Lugo..............

Pontevedra..
G a lic ia ............. 99 49

Juan Faram iñan, hijo de Manuel y de Felipa D obal........... ................................... S o lo v a ra .................. G alic ia .............. 1Í1 9
José Vicente Perez, hijo de José y de Rita M agariños............................................. Caldas............................... Pontevedra.. G a lic ia .............. 94 5
Pascasio Perez, hijo de Genaro y de Doña Rosa C iv id an es................................. .. De la G uardia ................ Pontevedra.. G alic ia . . . . . . . 35 23*' FmnpUen Martínez hiio de José y de Beatriz Soriano........................... Velez Rubio.................... Almería . . . . G ranada ........... 200

i.’a
Escuela...

Mnrfín inan C asariego, hiio de Antonio y de María S o to ..................  . . . S. Juan de Castelo........ Lugo............. G a lic ia ............. 89
1 .e-r cabo de cañón. José Moreno Góm ez, hijo de otro y de M aría .......................................................... Alcalá de los G azu les.. Cádiz.............

Suma total. ..

Sevilla............... 199

8,763

*5

7;

Lo que por acuerdo del Almirantazgo ha dispuesto el Excmo. Sr. Vicepresidente del mismo se publique en la Gaceta por tres dias consecutivos , para que llegando á noticia de 
los interesados puedan dirig ir sus reclamaciones al Coronel Comandante del cuerpo de Artillería de m arina en el departam ento de Cádiz , acreditando en debida forma el derecho 
que les asista para percibir los expresados alcances por sí ó por medio de apodendos.

Madrid 19 de Diciembre de 1855.=E l Brigadier de la Armada , prim er Secretario, Francisco de Paula Pavía.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Se cita , llama y emplaza á los que en concepto de 
acreedores se crean  con derecho á los bienes que á su 
m uerta dejó el Sr. D. Pedro de B argas, vecino que fue 
de esta corte , para que en el térm ino de .30 dias le de
duzcan en los autos de su testam entaría que penden en el 
juzgado de prim era instancia que en esta corte despacha 
el Sr. D. Cipriano Domínguez por la escribanía del n ú 
mero de D. Santiago de la Granja ; bajo apercibim iento.

Madrid 11 de Diciembre de 1855.=G ranja. 4489

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian 
G arcía, Juez de prim era instancia.de las Vistillas de esta 
capital , refrendada del escribano del núm ero de la m is
ma Sr. D. Basilio María de Arauna , se cita á D. José Lo
renzo , cuyo paradero se ig n o ra , á fin de que en. el dia 
28 del corriente , y su hora de las doce, se persone en d i
cho juzgado á celebrar juicio verbal con D. Francisco Bo- 
sor  ̂ en diligencias que este ha promovido sobre pago de 
m aravedís ; apercibido que de no verificarlo se celebrará 
el juicio en su rebeldía, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 19 de Diciembre de 1 8 5 5 .=  Basilio María de 
Arauna. . 4586

D. Rafael Lafíitle , Alcalde prim ero constitucional de 
esta ciudad y Juez accidental de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen las cape
llanías fundadas en la villa de Rota , una por D. Juan Gar
cía Niño y su m ujer Dona Francisca B e n ia l, y otra por el 
presbítero D. Laureano Izquierdo y agregaciones hechas á 
las m ism as, las que fueron fundadas por escrituras que 
otorgaron los prim eros en 30 de .íunio de 1694, en la vi
lla de Rota ante el escribano que era de aquel núm ero Don 
Gonzalo García de Ribera , y el segundo en 21 de Julio 
de 1770 , an te D. Manuel Isidro Jaéú Marela Giezo , que 
también fue de la expresada villa , para que en el térm ino 
de 30 dias, contados desde el en qiie se inserte este edicto 
en la Gacela de M adrid  , se presenten por sí ó por medio

de apoderado con poder b a s tan te , á deducir su derecho; 
apercibidos que pasado dicho térm ino sin 'v e rifica rlo , se
guirán  los autos sus trám ite s , y las providencias que se 
dicten les parará el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 24 de Noviembre de 1855.=R a- 
fael Laffitte.=Por m andado de S. S . , José María Palou.

4490

D. José Redondo, Juez de prim era instancia del Burgo 
de Osma y su partido judicial &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas las 
personas qué se crean con derecho á los bienes que cons
tituyen la capellanía colativa fundada en el pueblo de V i- 
llanueva de Guzman, de esla com prensión , con el título 
de Nuestra Sañora del Rosario, por D. Antonio Sandoval, 
para que comparezcan á deducirle en forma por medio 
de procurador con poder bastante en este juzgado, y por 
la escribanía del actuario; lo que cum plirán dentro de 30 
dias, contados desde el de fia fecha de su inserción en el 
Boletín oficial de esta pfovincia y Gaceta de M a d rid ; en 
la inteligencia que no haciéndolo, pasado que sea dicho 
término, se seguirá y sentenciará el expediente conforme 
á derecho y les parará el perjuicio que haya lugar; pues 
en vista de escrito presentado por el procurador D. José 
Pascual de Medina en nom bre de Santiago Pascual y Nar
ciso Iñigo, vecinos de Soto de San Esléban, asi lo he de
terminado en providencia de 30 de Octubre último.

Dado en el Burgo de Osma á 3 de Noviembre dé|18 5 5 .=  
José R edondo.=Por su mandado, Florentino Rodríguez.

4492

D. Ildefonso Gerier, Juez de prim era  instancia de esta 
ciudad de Lucena y su partido.

Por el presente se convocan, citan llaman y emplazan 
todas las personas que se consideren con derecho á obte
ner la propiedad de los bienes-dote de la capellanía que 
en la iglesia mayor parroquial del Señor San Mateo de la 
expresada ciudad , fundó Pedro Amo dé Lastres, para que 
en el térm ino dev30 dias , contados desde la fecha de la 
publicación del presente én la Gaceta del Gobierno y Bole
tín  oficiál de esta p rov incia , se présenten en mi juzgado 
por sí ó por apoderado en forma á deducir sus p re ten 
siones; bajo apercibim iento que de no verificarlo se pro
cederá á declarar dicha propiedad en favor de D. Mariano 
Hidalgo y M uñoz, de esta vecindad, que lo ha solicitado

conforme á lo' dispuesto en la ley de 19 de Agosto, 
de 1841.

Lucena 26 de Noviembre de 1855. =  Gener. =  Por 
mandado de dicho Sr. Juez , Pedro de Blanca y Palma.

4 4 9 4 -4

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Nard, Juez 
de prim era instancia del distrito de Lavapies de esta cor
te , refrendada del licenciado D. Mariano Fernandez Gar
cía, escribano habilitado por S. M. para e t despacho d é la  
de núm ero deD . Mariano Fernandez del C an to , se ha  se
ñalado el dia 19 del corriente, á las once de la m añana, en* 
la audiencia de. S. S., para el rem ate de un capital de cen
so de 44,000 rs.; con réditos de 3 por 100 al año, im pues
to sobre la casa sita en esta corte, calle M ayor, núm . 47 
nuevo , m anzana 194. Lo que se anuncia á fin de que las 
personas que quieran interesarse en dicho remate, acudan 
en el referido dia y hora ; advirliendo.se halla hecha pos
tura por la cantidad de 46,000 reales en m etálico, y que 
no se adm itirán las que no cubran  dicha suma. 4195 ,

Por providencia del Sr. D. Alberto Sántías , Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, r e 
frendada del escribano del núm ero D. Migdel del Castillo 
y Alba , se cita, llama y emplaza, por térm ino de diez dias, 
a los que se consideren como herederos ó acreedores á los 
bienes quedados por fallecimiento intestado de Doña E u 
sebia Cisneros, á fin de que se presenten en dicho Juzga
do y escribanía á ejercitar las acciones de [qué ¡se crean, 
asistidos.

Madrid 15 de Diciembre de 1855.=  Miguel del Castillo 
y Alba. 4510

Por providencia del Sr. D. Alberto Santías, Juez de p ri
m era instancia del distrito de Palacio de esta corte, r e - “ 
frendada del escribano del núm ero D. Miguel del Castillo 
y Alba , se cita, llama y emplaza, por térm ino dé 15 diash 
á los que se consideren con derecho á la propiedad de u n  
ju ro  dividido en dos partes de 450 ducados en cada u n  
año , situado sobre las alcabalas de la ciudad de Cádiz y 
pueblos comarcanos, qué fue Impuesto á favor de Berhabó 
B eñitez, y correspondió al mayorazgo fundado pbr Dbiv 
Francisco Quincoces, para que acudan á usar fde él aire- 
ferido Juzgado y escribanía ; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.



Madrid i 6 de Diciembre de i 855.=M iguel del Castillo y 
Alba. ______________ ______________^

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Cayeta
no Arrea, Juez de primera intancia de esta villa, refren
dada del escribano de número de la misma D. Celestino 
de Ansótegui, se cita , llama y emplaza á los que se con 
sideren con  derecho á los bienes que constituyen la d o 
tación de la capellanía y  patronato de legos que D. Fran
cisco de Quincoces Hurtado de Mendoza fundó en la igle
sia y  convento de Nuestra Señora de ios Angeles de esta 
corte , en escritura que otorgó á 24 de Marzo de 16S0 , en 
virtud de poder para testar que le confirió su madre la 
señora Doña María Hurtado de Mendoza y  Salvatierra, á 
fin de que dentro del término de 30 dias lo deduzan 
ante el referido Sr. Juez por medio de procurador, con 
poder bastante; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Diciembre de 1835 — Celestino de Ansó
tegui. 4518

D. Gregorio García de Leanis, Auditor honorario de 
Marina, individuo de número y  de mérito de varias socie
dades literarias y  científicas del Reino y Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo a los parientes 
que se consideren con derecho á los bienes que constitu
yen la dotación de las capellanías fundadas en la parro
quia de Nuestra Señora Santa María la Mayor de esta ciu 
dad por Inés, Isabel y Bartolomé de Morales; Juan de Var
gas de Herrera, Pedro Yenegas, Isabel de Herrera , Pedro 
Alvarez de Canales , Antonia Ruiz y Alonso de Escobar y 
de las fundadas en la parroquia de San Eustaquio de esta 
población por Isabel Gutiérrez, Isabel López de Ponferrada 
la beata D. Juan Lujan , Francisco López y  Eustaquio O r- 
tiz, como asimismo del patronato erigido de la misma par

roqu ia  por Catalina Asensio la beata, y  de la institui
da en la parroquia de la villa|de Albaida, por Juana Diaz la 
Zagalera, para que se presenten á deducirlo en este juz
gado por medio de Procurador en el término de 30 dias 
que principiará á contarse desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este edicto en la Gacetalde M adrid ; bajo 
apercibimiento que pasado sin haberlo verificado les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia del público se fija el pre
sente y  otros de su tenor.

Sanlúcar la mayor 23 de Junio de 1855.=G regorio Gar
cía Leanis.=P or mandado de S. S., Gerónimo"Ramos y 
Piedras. 4501

D. Juan Antonio Enriquez, Juez de primera instan
cia por S. M. de esta ciudad y  su partido, y  de Hacienda 
pública de la prov incia , que de. estar en el ejercicio de 
sus funciones el infrascrito escribano da fé :

Por el presente se hace saber que habiendo pasado y  
con exceso el término que se señaló á los socios de la m i
na titulada «El Triunfo,» sita en Sierra Alhamilla, collado 
del Fraile, término de Huebra, para que se presentasen á 
satisfacer los dividendos que son en deber á dicha Socie
dad , para lo cual fueron citados y  emplazados "en 10  de 
Noviem bre anterior con los oportunos apercibimientos, 
n o habiéndolo verificado á esta fecha , á nueva solicitud 
de los individuos que com ponen la junta directiva de la 
referida sociedad m inera, he proveído auto en estedia  
declarando á los mismos excluidos de dicha empresa y  sin 
acción alguna por consiguiente en la mina, en conform i
dad á las condiciones de la escritura de creación , man
dando a la vez se inserte esta declaración en la Gaceta de 
Madrid y  Boletín de esta provincia á los efectos que haya 
lugar.

Y para que sea en noticia de todos se forma el presen
te, dado en Almería á tres de Diciembre de mil ochocien
tos cincuenta y  cinco.=Juan  Antonio E nriquez— Por 
mandado de S. José Jiménez Camocho. 4502

D. Luis Gonzaga Leal, Auditor honorario de Marina y 
Juez de primera instancia del partido de Baeza.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantos se 
crean con derecho á los bienes que constituyen las dos 
capellanías colativas fundadas por Doña Ana Francisca 
Fernandez, que fue de esta vecindad, en su testamento 
otorgado el 26 de Junio de 1761 ante D. Alonso José O r - 
tiz Piedrola, servideras dichas capellanías, la una con la 
advocación del Dulcismo Nombre de Jesús en la parro
quial de San Marcos, y  la otra con la del Dulcísimo Nom
bre de María Santísima, en la parroquial de San Pablo de 
está ciudad, para que en el término de 30 dias, contados 
desde el en que se inserte este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este juzgado a deducir sus re
clamaciones; apercibiéndoseles que trascurrido dicho tér
m ino les parará el ¡perjuicio que haya lugar. Asi lo he 
mandado en los autos que sustancio a petición del pro
curador D. Manuel J im énez, sobre división y  adjudica
ción  de los bienes de las expresadas capellanías.

Dado en Baeza á 23 de Noviembre de 1855 — Luis Gon
zaga L eal.=P or mandado de S. S., Francisco de Paula 
Maza. 4.527

D. Angel Rivas, Juez de primera instancia de esta villa 
y partido de Quintanar de la O rden , que de hallarme en 
ejercicio de tal e l  infrascrito escribano público y  del mis
mo juzgado da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas perso
nas se crean con derecho á una capellanía fundada en la 
villa de la Puebla de Don Fadrique, de este distrito ju d i
cial, por D. Martin Parreño y Chaves, cuya propiedad se 
halla vacante por fallecimiento del último poseedor de 
ella , para que en el término de 30 dias , a contar desde 
la publicación de este anunció en los periódicos oficiales, 
comparezcan en este juzgado por medio de procurador 
versante en el mismo á usar del derecho que les asista a 
la misma, que se les oirá y  administrará justicia.

Dado en Qtgntanar de la Orden á 11 de Diciembre de 
1855—  Angel Rivas, por mandado de S. S ., Pedro León 
Sánchez Pinedo. 4528^

D. Antonio León R om ero, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y  su partido &c.

Por el presente c i t o , llamo y  (emplazo a los que se 
juzguen con derecho á suceder en los vínculos funda
dos en la ciudad del Puerto de Santa María por I). Sancho 
García Paez y hermanas en 1.° de Enero [de 1702, ante el 
escribano Juan Angel Natera , y  por D. Baltolomé Muñoz 
presbítero, en 5 de Noviembre de 1680, ante el escribano 
Sebastian de T orres , para que por sí ¡ó por apoderado 
comparezcan á deducirlo en este juzgado dentro del tér
m ino de ocho meses ; apercibidos que pasados dos años 
se procederá á declarar libres los bienes de la dotación 
de aquellos y de la exclusiva disposición del actual d o w -  
dor I). Juan Crisóstomo Paez.

Dado en la ciudad de Medinasidonia á 7  de Agosto 
de 1855.=Antonio L eon .=P or disposición de dicho sefinr 
Miguel María Marín. »

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Enmiendas al dictamen de la comisión de presupuestos ve~ 
lativo al del Ministerio de Gracia y Justicia.

Se leyeron por primera vez y  pasaron á la com isión 
las siguientes enm iendas:

Pedimos á las Cortes se sirvan admitir la siguiente 
enmienda al núm. í . °  de los recursos que disminuyen las 
obligaciones eclesiásticas:

«Art. 4. Aumento por descuento gradual de 1 0 á 
25  por i 00 que deben satisfacer los haberes del pre
supuesto eclesiástico, excepto los de las religiosas en 
clausura , al tenor de la siguiente escala:

Hasta 6 , 0 0 0  rs. inclusive el 1 0 por i 0 0  
Desde 6 , 0 0 1  á 1 2 ,0 0 0  el 1 2  

De \ 2,001 á 2 0 ,0 0 0  el 1 i
De 20 ,001  á 3 0 ,0 0 0  el 16
De 3 0 ,00 1  á 40 ,00 0  el 18
De 40 ,001  á 5 0 ,00 0  el 20
De 50 ,00 1  á 8 0 ,00 0  el 22
De 80 ,00 1  en adelante el 2 5 .»

Palacio de las Córtes 1 9 de Diciembre de 1 8 5 5 .=  
Pedro B ayarri.=Joaquin  García B riz— Alonso Navar- 
ro .= P e d ro  Salvá. =  Miguel Alegre. =  Mariano Jaén —
E. Chao.

Con arreglo al princip io establecido por la com isión 
de Presupuestos en la discusión del de Gracia y Justi
c ia , de que los magistrados que ejercen una misma cla
se de jurisdicción deben disfrutar lodos una misma do
tación , sin consideración á la im portancia de las pobla
ciones en que residan, los Diputados que suscriben 
tienen el honor de proponer á las Córtes la siguiente 
enm ienda:

«El Regente, Presidentes de Sala, Magistrados , F is - 
cal y demás funcionarlos de h  Audiencia de Madrid

disfrutarán los mismos sueldos señalados respectiva
mente á los de las provincias.»

Palacio de las Córtes 19 de Diciembre d e '1 8 5 5.=» 
Joaquín A lfonso .= José  Pardo Bazan —  A. Gil S a n z .=
E. Figueras.=M . Bertemati.— Eduardo Ruiz Pons.— José 
María de Orense.

P A R T E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y  en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del jueves 20 de D iciem bre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla , Valencia , Cádiz y  Zaragoza.

R5ABRED.— Anteanoche se reunió la com isión gene
ral de presupuestos con asistencia de todos los Ministros, 
si so exceptúa el Duque de la Victoria, retenido en su casa 
por el delicado estado de su salud, para tratar de la au
torización pedida por el Gobierno para seguir cobrando 
las contribuciones; y convirtióse en un hecho loque ayer 
anunciamos com o probable.

Dos fueron las proposiciones que se presentaron para 
que se concediese al Gobierno la autorización solicitada: 
una suscrita por el Sr. González de la Vega y otra por el 
Sr. Avecilla, ámbas tenían el propio objeto, y solo se dife
renciaban en los términos de su redacción : asi pues, no 
fue difícil que cada uno de los autores aceptase la del 
otro.

En las dos se proponía que el Gobierno quedase fa
cultado para cobrar las contribuciones y  rentas con ar
reglo al presupuesto actual, si bien la inversión debia 
acomodarse á los acuerdos adoptados ya por la Asamblea, 
ó que sucesivamente se fuesen adoptando con respecto á 
los gastos; pero al fin se abrió discusión sobre el si
guiente proyecto de ley:

«Articulo único. Se autoriza al Gobierno para que des
de 1.° de Enero próxim o , y hasta quesean aprobados los 
presupuestos que han de regir en 1856 y seis primeros 
meses de 1857 cobre las contribuciones y rentas públicas 
ordinarias hasta ahora existentes, pague las obligaciones 
del Estado votadas por las Córtes , sujetándose en las que 
no lo estén á la ley de 25 de Julio último , con la clasifi
cación establecida en los presupuestos presentados en 1.° 
de Octubre.

Palacio de las Córtes 19 de Diciembre de 1855.=G on- 
zalez de la Yega.«

Este proyecto fue combatido con dureza únicamente 
por los demócratas de la comisión.

Los Sres. Arriaga y Orense dieron al asunto grandes 
proporciones, haciéndole cuestión de confianza y*de go
b ierno; pero el Ministro de la Guerra y el Presidente de 
la comisión contestaron cumplidamente. El Presidente 
Sr. Roda demostró la necesidad de lo que se proponía con 
la declaración hecha ayer en el Congreso acerca de la 
imposibilidad de terminar en lo que resta de año el exa
men de los presupuestos, y manifestó ademas que no po
día servir a ello de obstáculo el acuerdo de la noche an
terior, puesto que este recayó , no sobre la esencia sino 
sobre la forma del proyecto. El General O -D on n e ífp or  
su parte,, abordando la cuestión política, según dicen hoy 
sus mismos adversarios, con energía ó inteligencia , de
mostró la necesidad de la autorización pedida", si es que 
no quería privarse al Gobierno de los recursos indispen
sables para gobernar.

Todavía el Sí*. Orense declaró, sin embargo, que daría 
su voto favorable, siempre que el Sr. Ministro de Hacien
da se comprometiese á renunciar resueltamente al resta
blecimiento de la contribución de consum os; pero el se
ñor Bruil respondió, según dice la España, que la reso
lución del punto á que el Sr. Orense alud ¡a , no era de 
aquel lugar ni tenia relación con la cuestión de que se 
trataba , correspondiendo única y exclusivamente á las 
Córtes, á las cuales se la abandonaba el Sr. Ministro' sín 
empeño ni exigencia alguna por su parte. Con esto se pro
cedió á la votación, y 23 votos contra 3 dieron su apro
bación al proyecto del Sr. González de la Vega , redactado 
con completo acuerdo del G obierno; y que, aunque*en 
distintas palabras, no dice mas que lo que el Gobierno an
tes proponía.

— Ayer tuvo lugar el besamanos anunciado, que estuvo 
brillantísimo, habiendo concurrido á él cuantas perdonas 
notables encierra Madrid. S. M. la Reina estuvo, como 
siempre, amable y sumamente complacida.

— Los periódicos de esta corte publican la siguiente ma
nifestación dirigida á S. M. la Reina por í). Enríeme de 
Borbon, hermano de S. M. el Rey :

«Señora : He llegado á entender que, por mi escasa for
tuna, se me ha supuesto parte activa en escritos v* con 
versaciones ágenos al muy alto respeto , á la leal adhesión 
que debo á V. M. como uno de sus primeros súbditos y  
como pariente tan cercano de V. M.

»No es exacto. Señora: ni como caballero, ni como es
pañol lie .olvidado jamas lo que debo á mi Reina , v mis 
constantes votos se han dirigido á que el cielo prospere v 
dilate la vida y el reinado de V. M ., v á  que todos los es
pañoles, y yo el primero , nos reunamos al derredor del 
Trono que simboliza la libertad y  las tradiciones de nues
tra patria.

»Si ambiciones bastardas, si enemistadesá que no he 
dado ocasión, me han presentado en diferente terreno, díg
nese V. M. aceptar esta sincera protesta y comprender to
da su lealtad al verla suscrita por quien es

»Señora: de V. M. el nías respetuoso súbdito v primo 
„  ,  . ,  E n r i q u e  M a r í a  r e  B o r r o n .

»Madrid 19 de Diciembre do 1855.»

—  El Sr. Sarabia ha publicado un com unicado en La 
Nación de hoy confirmando el hecho de no haber sido 
Ayudante del Duque de la V ictoria , aunque sí oficial del 
Ministerio de la Guerra hasta la caída del Regente Si se 
presenta candidato á la Diputación por Alicante es fiado 
solo en sus antecedentes liberales. ’

—  Cierto comerciante muy acreditado en Madrid con 
establecimiento abierto en una de las principales y mas 
conocidas calles de esta corte, envió un dependiente su
yo , dias pasados, á casa de uno de sus amigos que habita 
casi en frente do su mismo almacén , á que hiciera un 
pago crecido en billetes que sin falta debia verificarse en 
aquel mismo dia. Por descuido ó desgracia del indicado 
dependiente, se encontró este, al hacer efectiva tan fuer
te suma, sin ella... la había perdido dejándose caer los b i-  
lletes en medio do la calle. Uno de los transauntes qubo 
cogerlos pero no lo logró , gracias al guardia urbano 
num. /0 , Manuel García Poves que se los quitó de las ma
n o s , entregándoselos en seguida al indicado y aturdido 
dependiente, quien fuera de si gastaba el infeliz su vista 
en quererlos hallar tal vez entre los descompuestos ado
quines de dicha calle. [La Iberia.)

■ El bailcjquc anoche tuvo lugar en Palacio con motivo 
del cumpleaños de S. A. la Princesa de Asturias estuvo á 
la par que brillante, sumamente animado. Una inmensa 
concurrencia circulaba por los regios salones desde las 
diez y media de la noche. Las damas mas bellas y  elegan
tes de la alta sociedad, asi como los Ministros de la Coro
na el cuerpo diplomático extranjero, los Diputados de las 
Cortes Constituyentes, los altos funcionarios del Estado 
los Jefes y Oficiales del Ejército y  Milicia Nacional, y m u
chísimas personas notables, correspondían á la invitación 
con que S. M. les había honrado.

A las once y  media rompió el baile por un rigodón 
en que tomó parte S. M. la Reina con el Duque de la V ic
toria. Aparecían retratados en el semblante de nuestra 
excelsa Soberana la satisfacción y  placer mas completos 
y  continuamente la veíamos corresponder con la mayor 
amabilidad á los reiterados saludos de cuantos la rodeaban 
_ Tuvieron la honra ademas de bailar con S. M. los Se
ñores Ministro de la Guerra, Representante de Holanda v 
Gobernador civil de Madrid.

A las dos se abrió el magnífico y  abundante bufet de 
costumbre, y  terminó aquella tiesta á las cuatro de la 
madrugada, que dejará impresos muy gratos recuerdos 
en todos los concurrentes.

SS. MM. y  AA. se retiraron á esta última hora alta
mente complacidos.

B A R C E LO N A  id  de Diciembre.— Se ha autorizado al 
Excmo. Ayuntamiento para emplear hasta 500 hombres, 
de los que han quedado sin ocu pación en las fábri
ca s , en trabajos de utilidad pública ; y com o dicha corpo
ración , á pesar de los buenos deseos de que se siente ani
mada en favor de las clases jornaleras, luchaba con la ab
soluta falta de recursos para atenderá su socorro, se le 
ha facultado para emplear hasta la cantidad de 20,000 
duros, hipotecando al efecto las existencias del papel -ex
pedido en cambio de la [moneda de calderilla. En el dia 
de ayer fueron ¡alistados en ¡breves horas dichos 500 
hombres, habiéndoseles exigido como circunstancia in 
dispensable el que fuesen vecinos de esta capital, y pro
cedentes, por falta de trabajo, de algún establecimiento de 
la misma, justificando ambos extremos por medio de la 
carta de vecindad y  de una papeleta del amo de la fábri
ca. Sabemos que el lunes empezarán á trabajar por cuen
ta de la municipalidad, no habiéndolo hecho ya desde hoy

por estarse habilitando los útiles y herramientas, que en 
gran parte han sido generosamente facilitados por el Ex
celentísimo Sr. Capitán General.

El Ayuntamiento se propone utilizar los servicios de 
dichos 500 hombres , subdividiéndoles en diferentes bri
gadas. Doscientos de ellos se ocuparán en la limpia de 
la acequia Bogalell en toda su extensión. Otras secciones 
se emplearán en el arreglo ó recomposición de los cami
nos vecinales; en el desmonte del terreno de la plaza de 
Madoz; nivelación de parte del cauce de la riera de Hor- 
ta , y mejoramiento del piso de la Rambla y  del paseo del 
Cementerio. (Diario de Barcelona.)

TORTOSA 54 de Diciembre.—Estamos rodeados de 
nieve y  hace un frió intenso. Sin em bargo, los campos 
presentan un hermoso aspecto, pues la salida de los tri
gos no puede ser mejor. Sabemos que en las orillas del 
Ebro, frente de Zaragoza , hay infinidad de barcos car
gados de este fru to , que no pueden bajar á causa de la 
escasez de agua. En Alfaques hay algunos buques espe
rando la llegada de dichos trigos para trasladarlos al ex
tranjero, y  también los hay preparados para conducirlos 
á Barcelona.

Han tocado á esta ciudad los 30,000 duros del sorteo 
de la lotería del 6. Se dice que la mitad del billete pre
miado fue devuelto por no haberse podido expender, y 
del otro medio han ganado una octava parte tres'pobres 
estudiantes de gramática, otra octava un pobre que pedia 
limosna junto con otros , y los otros dos restantes un pa
trón de esta matrícula. (Áncora.)

M ALAG A 45 de Diciembre.— Anteanoche á las nueve 
y cuarto fondeó en esto puerto el vapor Catatan, de vuelta 
de su viaje á Torrem olinos, donde había ido por la maña
na en virtud de mandato del Sr. Gobernador á cambiar 
trigos por harinas. Con efecto, los condujo en gran can
tidad á Málaga.

El rio va entrando de nuevo en su ca u ce , aunque des
pués de haber dejado en la vega un mar de lodo. Ayer ya 
pasaron algunos panaderos por el puente, con indecible 
trabajo por supuesto, y pagando el tributo de un burro 
que se ahogó al pasar á nado.

Dícese que se va á proceder inmediatamente á la com 
posición del puente de Santo Domingo.

Aun no se sabe cuándo se verificarán los funerales 
por el General Torrijos y demas víctimas del 11 de Di
ciembre.

También al rio de Velez le ha sido pagado su tributo. 
Al pasar anteayer un carabinero m ontado, debió el caba
llo tropezar, pues cayó al agua, pereciendo á poco el ginc- 
te y é l, sin ser posible á nadie salvarlos. [Correo de An
dalucía.)

CADIZ 45 de Diciembre— Anteayer entre siete y ocho 
de la mañana tocó en piedras, á dos leguas del cabo de 
Trafalgar, la fragata francesa Asíe, Capitán Carlos Portel, 
que con carga de cueros al pelo y otros efectos navegaba 
con dirección a Marsella, viniendo del puerto de Goroc 
(costa de Africa). El buque desapareció en el acto , y los 
16 hombres de su tripulación, la mitad dentro deí único 
bote que tenían y la otra mitad agarrados á él , se salva
ron , llegando á Con i 1 en el estado mas deploiable. 1 El 
Comercio.)

BURGOS 4S de Diciembre.—En la noche del 5 del ac
tual cuatro hombres armados de escopetas detuviei on el 
coche de la diligencia de la Victoria en el sitio llamado las 
Dos Hermanas, término de Madrigalejo , robando á los 
viajeros como unos 3,000 r s .: sabedor del hecho el desta
camento de la Guardia civil mas próximo , procedieron 
con toda actividad al descubrimiento de los criminales . v 
ha dado por resultado la aprehensión de ellos con parte 
del dinero robado , los que han sido puestos á disposición 
del Excmo. Sr. Gapitan General.

También ha cogido la Guardia civil del puesto de Sa— 
samon ni famoso bandido Marcos Valladolid, uno dV ios 
queso hallaron en el molino de Montuno cuando hirie
ron al sargento del mismo cuerpo Francisco Junquera*.

El Comisario de vigilancia publica de esta capital ha 
aprehendido en ella á Francisco Vidal Calatavud , natural 
de Palomar, provincia de Valencia, y á Francisco Carras
c o , de Abaián , en la de M urcia, de ejercicio carretero 
que se ocupaban en expender monedas falsas de plata 
los que han sido remitidos á disposición del Excmo. señor 
Gobernador de esa corle , de donde procedían.

Ayer fueron cogidos igualmente por los vigilantes de 
dicha comisaría otros dos hombros cambiando pesetas y 
medias pesetas falsas; se instruyen d i l i g e n c i a s  para ave
riguar el origen

Hoy han salido para la villa de Boa una comisión del 
Ayuntamiento constitucional de esta ciudad, otra de la 
Milicia N acional. el Sr. Subinspector v demás fuei zas que 
marca el ceremonial adjunto, con objeto de trasladar los 
restos del malogrado General D. Martin Diez, el Empeci
nado. Las liases de dicho ceremonial son las siguientes:

1.a Previo el oportuno aviso al Ayuntamiento o n s -  
iilucional de Roa del dia destinado para verificar la tras
lación de las cen izas, los comisionados se presentaran en 
aquella villa para hacerse cargo de ellas v conducirlas al 
sarcófago erigido para su depósito.

2.a Acompañará á los Sres. Regidores comisionados v 
Jefe de Estado Mayor, fuerza de caballería de la guarni
ción y de la Milicia Nacional.

3.a Constituidos los comisionados en dicha villa se 
procederá , en unión del Ayuntamiento de la misma', v 
precedida la celebración de una solemne misa de R e- 
fjuiem á la entrega de las cenizas del héroe, defensor de 
la libertad , trasladándolas á la caja construida al efecto, 
extendiéndose acto continuo el acta de la entrega, que se 
depositará original en el archivo de la municipalidad , di
rigiendo copias certificadas de la misma al Ayuntamiento 
de la capital, al Sr. Gobernador de la provincia y Exce
lentísimo Sr. Capitán G eneral, incluyéndose otra en la 
caja para perpetua memoria de este suceso.

4.a Los Sres. comisionados participarán con la debida 
anticipación á las Autoridades mencionadas, al Alcalde 
constitucional de la capital, Sr. Regente de la Audiencia 
y al Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta diócesis , el dia 
y hora en que deben llegar los restos á la capital para 
que dispongan lo concerniente á su recibim iento en el 
contin de la misma y á su acompañamiento hasta la casa 
consistorial, donde permanecerán depositados, extendién
dose también de este acto el testimonio correspondientes 
que se depositará com o el anterior dentro del m onu
mento.

5.a Para que la recepción de dichas cenizas se efectúe 
con la dignidad y decoro que se merecen , se oficiará al 
Excmo. é limo. Sr. Arzobispo, rogándole proporcione el 
suficiente número de eclesiásticos revestidos de los orna
mentos necesarios para la celebración del responso que 
so cante al efectuar el deposito , igualmente que para las 
misas que se digan durante la permanencia de las cen i
zas en dicho sitio.

6.a Se expedirán las órdenes oportunas al objeto de 
que en el dia destinado para la colocación de los restos en 
el monumento concurran á las ocho y media de la ma
ñana los pobres de la casa de beneficencia provincial 
provistos de blandones , al sitio donde aquellos se hallen 
depositados, para acompanarles procesionalmente á su úl
tima morada.

7.a Igual invitación se dirigirá al Sr. Regente y  Magis
trados déla Audiencia, al Sr. Gobernador de la provincia 
corporaciones y personas particulares, designándoles eí 
salón de sesiones del Excmo. A yuntam ientocom o centro 
de reunión , haciéndose lo propio con el Excmo. é Ilus- 
trísimo Sr. Arzobispo, para que se sirva convocar al clero

8.a En el día designado, y á las nueve de la mañana, 
los senores comisionados se dirigirán á la Casa consisto
rial para conducir procesionalmenle el féretro á la santa 
iglesia catedral, en donde se cantará una solemne misa de 
Réquiem, concluida la cual se dirigirá al campo santo y  
colocara, previa la celebración del responso que prescri
be el R itual, en el monumento construido al efecto , ex
tendiéndose también la correspondiente acta, y facilitán
dose copias certificadas á las Autoridades nombradas an
teriormente , incluyéndose unaen Ja caja.

9.a Las llaves serán entregadas bajo recibo á la com i
sión regia encargada del monumento.

10. Las tropas estaran tendidas en la carrera y  en la 
forma que determine el Exemo. Sr. Gapitan General y la 
columna de honor la formará la luerza que el mismo de
signe.

11 El féretro será trasportado en un coche adornado 
al efecto, y tirado por ocho caballos cubiertos de paramen
tos n egros, conducidos por otras tantas libreas.

12. Terminado el acto , y  hechas las salvas de orde
nanza , las Autoridades, corporaciones y  demas convida
dos regresarán con el órden que salieron al consistorio 
en que se disolverá la reunión. *

13. En el dia designado los establecimientos públicos 
tendrán izada la bandera nacional á media asta en señal 
de lulo. iCorresnnnstnl dp ílunwA \

EXTERIOR.

• » osP®cl)0 particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Paris 
jueves 2 0  de Diciembre.— \\oy se ha promulgado el tratado 
de alianza ofensiva y defensiva entre Suecia y las Poten
cias occidentales. Succia se com prom ete, según é l , a no 
ceder a Rusia ni cambiar con ella ningún territorio, co
mo también a r.o abandonarle ningún derecho do pastos 
pesca ni otros, en el caso de que Rusia lo solicitase, ó dé 

alqmer manera lo pretendiese. Suecia advertir;! afortu
nadamente a las Potencias occidentales de semejantes pre
tensiones • y (siendo de necesidad) las Potencias occid en - 
a es acudirán en su auxilio con fuerzas navales suficien

tes pata ayudarle a defender sus derechos. Según la na

turaleza é importancia del asunto que se ventile y de las 
fuerzas que se apronten, el destino de eslasserá arreglado 
y dispuesto de com ún acuerdo.

Nada de Crimea.— Las esperanzas de paz aumentan.

A riesgo de cansar á nuestros lectores, con
tinuaremos en la tarea, ya enojosa , de hablar 
de la cuestión de paz. Pero como esto es lo 
que preocupa á casi todos los periódicos ex
tranjeros, no podemos dispensarnos de pre
sentar el cuadro de sus conjeturas y suposi
ciones.

Una carta de Viena del 10 asegura que las 
negociaciones'toman un sesgo mas serio que 
lo que piensan muchas personas. Aun cuando 
no se ha hecho la paz, ni las partes beligeran
tes se lian puesto de acuerdo sobre las bases 
del tratado, se dice que la situación es la si
guiente: Austria habrá hecho á Francia , In
glaterra, Turquía y Cerdeña proposiciones de 
que debería resultar próximamente un nuevo 
tratado para las cinco Potencias, en que se fi
jarían las condiciones que esta gran alianza 
ofrecería á Rusia. No se sabe cuáles son estas 
proposiciones, ni hasta qué punto Austria lia 
creído que Rusia las aceptaría, ni cuáles serian 
las prescripciones que darían á este tratado 
una eficacia mas real que la que tuvo el de 2 
de Diciembre; pero se susurra que el nuevo 
tratado marcaría un armisticio inmediato y  la 
próxima reunión de un Congreso en el caso de 
que Rusia no se negase á entrar en negocia
ción sobre las bases fijadas por las cinco Po
tencias. Se añade que Austria no desesperaba 
de atraer á los Estados de la Confederación 
germánica á que prestasen su aquiescencia al 
tratado de las cinco Potencias.

En cambio de estas noticias, las correspon
dencias rusas son muy belicosas y hablan de 
grandes aprestos que se hacen para la próxi
ma primavera.

No nos equivocábamos ayer al decir que 
la llegada de Mr. Munster á Berlín daria pá
bulo á nuevas conjeturas.

Un despacho telegráfico de esta ciudad del 
14 de Diciembre dice que el Plenipotenciario 
militar en San Petersburgo es portador de una 
nota, en la que el Gabinete ruso indica los 
puntos sobre que no hará concesiones. Esla 
nota pues no tiene mas que un valor negativo; 
pero si existe, no de¡a de ser imnortnnic

Ha llegado á Marsella el lü ele Diciembre 
el paquete de las mensagerías imperiales el 
Thabor con noticias de Conslantinopla de] 0 de 
Diciembre. Se aseguraba que Resqhid-Bajá ha
bía vuelto á ganar su antigua influencia. El 
Diario de Conslantinopla desmiente formalmen
te los rumores relativos á la rendición de Kars; 
pero esto nada tiene de extraño, puesto que 
las noticias que se tenían en aquella ciudad 
eran anteriores á las en que se ha comunicado 
este suceso. El Sultán habia dado una audien
cia al Almirante ingles Stewart.

Las noticias de Crimea recibidas por él ex
presado conducto dicen que continuaba nevan
do mucho. Se confirma que en la primavera 
próxima el ejército ingles de Oriente com 
prenderá seis divisiones, y estará dividido en 
dos cuerpos de ejército, que se pondrán al 
mando de los Generales Caninhoii v

La Prensa de Oriente cuenta la siguiente 
anécdota que supone referida por un Oficial 
ruso parlamentario: cuando ’el Zar hizo su 
último viaje á Crimea, viendo las ruinas de 
Sebastopol no pudo ménos de verter abun
dantes lágrimas, y exclam ó: «En lo sucesivo 
es imposible la paz »

Según el Frem denblatt, parece que la pri
mera proposición que hizo la guarnición de 
Kars fue que se rendiría con la condición de 
dejarla salir libre para Erzerourn; pero el Ge
neral Mourawieff se negó á ello. El 10 hizo 
una salida: ñero fue rechazaiO

El Diario de D resde, que suele estar bien 
informado, publica algunos pormenores rela
tivos a la misión del General Canrobert cer
ca de las cortes escandinavas. Según dicho 
periódico, se aseguraba en los círculos bien 
informados que el General no había tenido 
mas encargo que el de pedir á los Gobiernos 
sueco y danés una cooperación activa en la 
guerra. Francia no pedia, por ahora, mas que 
un apoyo moral en favor de la causa de las 
Potencias occidentales. Con este motivo se 
pretendía que Dinamarca y Suecia se habian 
colocado casi en la misma línea que Austria; 
que se lian apoyado en las demandas de Fran
cia é Inglaterra según se presentaron en las 
conferencias de Viena, y han ofrecido su apo
yo de hecho para ciertas eventualidades ; pe
ro la cuestión de la cooperación propiamente 
dicha ha sido reservada, y si se hace una cam
pana en el Báltico en la primavera próxima, 
los Estados escandinavos no tomarán parte 
en ella.

La correspondencia de un diario belga ase
gura que los Estados—Unidos rehúsan expre
samente , y en términos que no dejan lugar á 
duda alguna, el tomar parte en las conferen
cias que van á abrirse en Copenhague acerca 
do la cuestión relativa al peaje del Sund. No 
reconocen los derechos de pasaje que Dinamar
ca se apropió sobre todos los buques que van 
las aguas del Báltico o salen por el estrecho; 
rechazan formalmente esta pretensión, funda
da en la antigüedad del uso de los derechos de 
que se trata. El Nuevo Mundo no sabrá re
conocer como el Antiguo tales tradiciones. Sin 
embargo, considerando los Estados-Unidos que 
Dinamarca ha desembolsado sumas considera
bles en el Sund en beneficio de las diferentes 
naciones que hacen el comercio en aquellos 
puntos, no rehúsan otorgarle una indemniza
ción , siendo esla la única concesión que están 
dispuestos á hacer.

AUSTRIA.— Viena 49 de Diciembre.— Se habla de un 
proyecto de ley relativo al matrimonio que, según dicen 
emana del episcopado, y  que el Gobierno se dispone i  
aceptar. Ignoramos si dicho proyecto existe; pero es lo 
cierto que el Gobierno fijará formalmente su atención en 
las miras de la Iglesia en la materia del matrimonio cató
lico , ya se consignen en un proyecto que provenga de la 
Iglesia ya se sometan en otra cualquiera' forma.'-(Gafeca 
de Augsburgo.)

Idem 4o de Diciembre. Las relaciones internacionales 
entre Suiza y nuestro Gobierno parecen ser las mas 
amistosas. Tenemos una prueba en el tratado que el d ia - 
rio oficial publica h oy , y q „ e se ha concluido últimamen
te entre la Confederación suiza y  el Gobierno austríaco 
sobre la extradición de los criminales no políticos. L'l an- 
iguo tratado de 1 t de Julio do 1828 b a h ía  p«;ni rtirJn /I pe

de el 14 de Julio de 1853, y no se ha renovado ínas bron* 
to á causa de las diferencias que existían en esta época 
entre los dos Gobiernos. (Correo italiano.)

POLONIA.— Varsavia 7 de Diciembre.— Se ha temido la 
noche última que el Príncipe Paskiewitch no pa sarla del 
dia. Ha recibido los últimos sacramentos por m ano del 
Obispo Arsenius. Padece un tum or canceroso que fue 
necesario abrir tan pronto se ha form ado, y desgra
ciadamente no se lia hecho. El doctor Scholeiq habia 
creído que los dolores de estómago que padecía el Prínci
pe no le ponían en peligro fo rm a l, y el tumor se presen* 
tó después. ( Gaceta de Postas. )

PRUSIA .— Berlin 4 4 de Diciembre.—Al mismo tiempo 
que el Gabinete de Viena emprende su obra de media
ción , todas las correspondencias de San Petersburgo di
rigidas á casas de la Alemania del Norte manifiestan la 
esperanza de que las negociaciones de paz se abrirán du 
ranteel invierno. Bajo el punto de vista prusiano, tenemo 
fundamento para se¿ uir con  la mayor atención los esfuers 
zos que hace el Gabinete de Viena con  independencia d . 
los acontecim ientos exteriores que seguirán, y de la even^ 
tualidad de la participación de Austria en la guerra, qu . 
no creemos probable, puesto que todos los miembros dg 
la Confederación germánica se resentirán necesariamene 
te de las resultas de la acción de Austria. (Gaceta de Ausm 
burgo.)

Idem 42 de Diciembre. — Cuando se ha pretendido que 
poco después de la caída de Sebastopol, el Rey de Prusia 
ha dado pasos personalmente cerca del Zzar á fin de obli
garle á hacer concesiones, es claro que no eran mas que 
conjeturas, porque los diarios no están informados de las 
relaciones personales de los Soberanos. Pasos oficiales di
rectos no se efectuaron en el sentido indicado entre el Ga
binete de Berlín y el de San Petersburgo. {Moniteur wur-
1pmhp.r np.nis A

R U S IA .— San Petersburgo 2  de Diciembre.— No os .alu
cinéis con los rumores de paz, porque continuará la 
guerra con energía para la primavera próxima. No se 
oculta en los círculos gubernamentales de San Petersbur
g o , y se ha encargado á los Agentes diplom áticos cerca 
de las cortes neutrales el redoblar los esfuerzos para im 
pedir á esos Gobiernos el que tomen parte activa en la 
guerra. Si se han hecho proposiciones de p a z , no fueron 
directas ni determinadas. Prúsia se agita mucho para 
concluir la paz; pero se cree que todo sea inútil. El Em
perador desplega gran actividad desde su regreso de Cri
mea : se habla de grandes reformas militares y  adminis
trativas para remediar los abusos pasados. La falta com e
tida por MourawieíT en Kars ha causado una im presión 
triste en el viejo partido ru so , del que es favorito dicho 
General. Hay un gran contento en favor de GortschakoíT, 
porque se muestra muy solícito por las tropas de Crimea. 
El General Luders goza también de la confianza del Em
perador. El Gran Duque Nicolás pasará el invierno en Ni- 
cola ieífy  en Odessa. í Prensa de Viena.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

San Demetrio, Mártir. Témpora. Gala sin uniforme. 
Cuarenta lloras en la iglesia de San Juan de Dios.

BOLSA.
Continuó a primera hora en la Bolsa de ayer la anima

ción de la de anteayer. La cotización oficial presenta el 
consolidado á 35-60 dinero: pero se hicieron operaciones 
á 80, si bien á última hora se notó alguna paralización, 
de la que resultó ofrecerse á 45, sin que hallara dinero á 
mas de 70. La hoja oficial presenta la diferida á 21-70 di
nero, aunque esta deuda también alcanzó algún mas fa
vor que el que la cotización señala, no pudo encontra- 
dinero mas de 75, y al cerrarse la Bolsa fue muy ofrecida 
á 70. Las amortizables no tuvieron alteración sensible. 
Los precios corrientes de las carreteras de Abril fueron 
75-50 d in ero , y 74 de las de Junio. Las acciones del Ban
co á 104-25.
Cotización del dia 20 de Diciembre de 1355 á las tres de

la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publicar 
do , 35-60 c. d.

Idem del 3 por 100 diferido, id. ,21-70. d.
Inscripciones de id. id., precio publicado, 21-50.
Amortizable de prim era, id. no publicado, 11-15 d.
Idem de segunda, id ., 6 -20  p.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, em isión de 

1.* de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 rs., id., 71-50  d.
Idem de á 2,000 rs., id., 74.
Idem de 1? de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 72 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de_á 2,000 rs ., id. publica

do, 70. *
Acciones del Banco español de San F ernand o, ídem 

no publicado, 104-25.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 51-10 d .— Paris a 8 d ia s ; 5-30.

BOLSAS EXTR A N JE R A S.

Parts 20 de Diciembre.
Fondos frauceses.—  3 por 100, 64-90.
Idem 4£ por 100, 91-75.
Idem españoles.— 3 por 100 in ter io r , 3 5 ^ .
E xterior, 40.
Diferido, 21 *4
Amortizable, 7
Consolidados, 88 %  á 88 %.

Amberes 15 de Diciembre. —  Diferidla , 19 % dinero.__
Tres por 100 in terior, 33 %

Amsterdam 14 de Diciembre.—Diferida, 20 1/16.— Tres 
por 100 in terior, 33 3/16.

Bruselas 15 de Diciembre.— Diferida, 19 13/16 dinero.

Lémdres 14 de Diciembie.— Tres por 100 exterior, 39 */h 
•Xi.—Diferida , 20 « i —Pasiva, 7 "/s.— Certificados’
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TRATADO ACADEMICO FORENSE DE PROCEDIM IEN- 
TOS JUDICIALES, arreglado á la nueva ley de enjuicia
miento civil, por los doctores D. Pedro Gómez de Laserna y  
D. Juan Manuel Montalban.—  Se ha publicado la primera 
entrega de esta obra, y  se publicará inmediatamente la 
segunda , con la cual quedará completo el tomo I.— El II 
saldrá á luz á la mayor brevedad.

Se vende esta obra en la librería de Sánchez , calle de 
Carretas , en donde se halla también el Tratado de pro
cedimientos en materia criminal, por los mismos autores. 
___________________________  4588

LE\ DE ENJUICIAMENTO CIVIL, comentada y expli
cada para su mejor inteligencia y  fácil aplicación con los 
formularios correspondientes á todos los ju ic io s , y  un 
Repertorio alfabético de las voces comprendidas en la mis
ma, por los abogados del colegio de Madrid, D. José María 
Man rosa y  Navarro, Juez que ha sido de varios parti
dos ; D. Ignacio Miguel y D. José R eus, [Directores de la 
Revista general de Legislación y Jurisprudencia.

Se publica por entregas de 64 páginas , ó sean ocho 
pliegos en 4.° prolongado, papel superior y  tipos nuevos. 
Se ha repartido ya la segunda.

Precios. Cada entrega en Madrid 4 r s . , y en provincias 
5 , fianco de porte. Los señores suscritores de provincias 
que adelanten el valor de cinco entregas y  hagan el pago 
en la Administración de la empresa gozarán del benefi
cio de los de Madrid , y  abonarán solo por cada una 4 rea
les, ó sean 20 por las cinco. El pago podrá hacerse en li
branzas sobre correos , ó en sellos de franqueo.

Puntos de suscricion. Madrid , en la la Administración 
de la Biblioteca Jurídica, calle de Mesón de Paredes; nú
mero 7 , cuarto principal de la derecha, librería de Cues
ta , calle M ayor; Bailli—Baillyere , calle del P ríncip e; Ga
binete de lectura de Duran , Puerta del S o l, núm. 2; Pu
blicidad, Pasaje de Matheu; Concepción Gerónima, nú
mero 7 , cuarto segundo , escalera de frente.

Provincias. En casa de los señores corresponsales de 
la Revista general de Legislación y Jurisprudencia , y  de 
la Enciclopedia española de derecho y Administración.

4486

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. A las ocho de la noche.— Función 
42 de abono .— Isabel la Católica ó la conquista de Granada, 
ópera de grende espectáculo en tres actos.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.—
Función 34 de abono, segunda série.Sinfonía.— Magdale
na , drama en tres actos.— Gallegos y  gitanos , baile.

THEATRE TRANCAIS. — (TEATRO  DE LOPE DK VEGA.)
A las ocho de la noche .— Le m aride laveuve , vaudevi- 
lle en un acto.—Le pour et le contre, comedia en un 
acto.— La femme aux ceufs d'or, vaudeville en un acto.—
La (¡uestion de d’orient


